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S U M A R IO

P r e s id e n c ia  d e l C o n se jo  
d e  M i n i s t r o s

Qrden fijando las jornias a qwe ha
brán de sujetarse ios fimcíonários 
de k  AdmlmstríiciíSá Central para 
poder desplazarse dé Valencia a 
Madrid o viceversa, tanto para 
asuntos oficiales como particula- 
res.*—Página 1M5

 Ministerio de Justicia 

Ordenes relativas a nombramientos 
del personal. facultativo y admi
nistrativo, de es>e departamento 
que se cita, por vacantes ocurridas, 
jubilaciones, excedencias, etc.—Pá
gina 1145

Ministerio de Defensa 
Nacional

Orden (rectificada) disponiendo no se 
tramite ningún expediente de in
utilidad del personal de Marina a 
causa de afecciones tuberculosas, 
debiendo ser, los enfermos de esta 
mdole, hospitalizados y asistidos 
sm limkacióí*: de ninguna ciarse.— 
Página -1148

 Ministerio de Hacienda 
 y Economía

Orden concediendo el empleo inme
diato superior, por méritos de gue
rra, al personal. del Instituto de 

.. Carabineros figurado en lá rela
ción que sé inserta, perteneciente

. a la 6̂ ¡. Brigada Mixta.*—Págin; 11.48 •

Otra admitiendo para el mando er< 
Unidades deí Instituto de Carabi
neros, .ron . eí empleo de Tenien-J 
te, al que lo es de las-Milicias don 
Emilio López Cebado,—Pag 1! 49

Otra ídem id. íd„ con él empleo de 
Capitán, al M ayor de Milicias don

N Manuel Pulido Nieto. — Pági
na 1149

Otra fijando' el recargo qué debe 
cobrarse por las Aduanas en las li
quidaciones de los derechos de 
Arancel correspondientes a las mer
cancías importadas y exportadas 
durante lá segunda decena del mes 
achual*—Página 1150 ?

Otra "disponiendo que el Balneario 
dé- Cofrentes' (Valencia) y los edi
ficios anejos al misino pasen a de
pender de este Ministerio 'y  sean 

> incorporados a la Sanidad de Ca
rabineros.—Página 1150

Otra confirmando la Orden telegráfi
ca del Ministerio de Comercio des

tituyendo a la Junta Directiva de 
la Cámara Oficial de Comercio en 
París y nombrando para los cargos 
de la referida Junta a los señores 

( que se citan.—Página 1150

Otra anunciando una convocatoria 
para cubrir en la Academia del 
Instituto de Carabineros tres pla-

. zas de Profesor y tres de Auxilia
res de la misma—Página 1150 
' ■ " •. ,• ¡

Otra disponiendo sea empleado en el 
mando de Unidades de Carabine- 
rós el Teniente de Milicias don 
José Polo Romero,—Página 1150

Otra ídem id. el Capitán de Milicias 
don. Enrique Beser Jordán.— Pá
gina 1150 .

Otra disponiendo pase destinado a la 
Comandancia de Carabineros de 
Murcia el Teniente del referido 
Cuerpo don José de Prada Alvarez. 
—-Página 1150

Otra notnbrandp Médico para los Ser
vicios Sanitarios del Instituto de 
Carabineros al Doctor don José 
Luis Erna Bérenguer.—Página 1151

Otra confiriendo el empleo de asi
milado a Teniente, con destino a 
la Jefatura Central de Transportes, 
a don Gésar  ̂Izquierdo Fayas y don 
José Martínez González.— Pagi- 
na 1T5S *
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Otra concediendo el empleo inme
diato superior al Capitán del Ins
tituto de Carabineros don Alejan
dro Véramend-i Buenot por méri
tos de guerra.— Página 1161

Otra ídem id. al Capitán don Jaime 
Pedrés Giner y al Carabinero don 
José Miras Pardo.— Página 1151

Otra ídem id. al Teniente don An
drés Requena García y al Cabo don*» 
Juan Pedrera Rabio.-—Página 1151

Otra rectificando, en la forma que se 
indica, la de primero del actual, 
relativa a ascensos de diverso per
sonal de Carabineros por méritos 

, deguerra.— Página 1151

Otra concediendo la separación vo
luntaria del Cuerpo de Carabine
ros al Capitán don José Pastor R e
vira, por pase al arma de Infante
ría.— Página 1151 .

Otra disponiendo cese en las Colum* 
ñas de choque y pase a prestar sus 
servicios a la Comandancia dé Ca
rabineros de Almería el Sargento 
del referido Cuerpo don Juan Pé
rez Rosa.— Página 1151

Otra determinando la' organización 
de las diferentes dependencias de 
la Dirección general de Carabine
ros y asuntos que a cada una le 
competen, así como la plantilla del 
personal que habrá de constituir
la.— Página 1151

Ministerio de la Gobernación

Orden declarando cesante, con >sépa- 
adón definitiva del escalafón a 

que. pertenece, por abandono de 
destino, al Agente de tercerá cla
se del Cuerpo de Investigación y 
Vigilancia don Júan Francisco Herv 

- / nández Fraile.— Página 1153

Ministerio de Instrucción 
pública y Sanidad

.... Orden concediendo prórrogá de un 
mes en la licencia que por enfer-  ̂
mo viene disfrutándole! Practican
te del Hospital Oficial Antivenéreo/ 
«Torres Fraguas», de Madrid, don

Cecilio Salamanca Fernández.—  
gina 1153

Otra relativa a expediente sobre ex
pedición de título de Licenciado 
en Derecho del graduado don V ir
gilio Lilío Muñoz.-—Página, 1153

Otra disponiendo se rectifique la de 
ió  de Marzo de 1936 én-el senti
do de que se concedan al Ayunta
miento de Montaverner (Valen
cia) 5.000 pesetas de subvención 
pará cada una de las viviendas pa-

. ra los Maestros.— Página 1153

Otra disponiendo se libre favor 
del Ayuntamiento de Calonge (Ge
rona) lá cantidad de 42.00o pese
tas como segunda y última mitad 
de la subvención concedida para la 
construcción de escuelas gradea
das.— Página 1154

Otra ídem id. al Ayuntamiento de 
Camprodcn (Gerona) la cantidad 
de 36.000 pesetas como priméra y 
última mitad de la subvención con
cedida para la construcción de edi
ficios escolares.—-Página ÍV'A

Otra ídem id. a favor del Ayunta
miento de Jcanetes (Gerona) la 
cantidad de 5.000 pesetas como 
primera mitad de la subvención 
concedida para la construcción de 
edificios escolares.— Página 1154

Otra modificando la de 18 de Mar
zo del año actual en su artículo pri
mero, relativa a la fijación de una 
gratificación anual a favor de los 
Catedráticos, Profesores encarga
dos de curso, Profesores áuxília-

• res y especiales numerarios qpe 
reúnan las condieioens que se "se
ñalan.— Página 1155 ~

Otra agregando a la Sección ádfiii- 
mistrativa de Primera Enseñanza 
de Asturias, en Gijón, al Maestro 
nacional don Manuel Cuesta Lo
renzos-Página 1155

Otra concediendo los subsidios que 
se les fija a cada uno de los alum
nos de las escuelas que se indican* 
— Página Í I 5 5 /' :

’■ ■ ■(' ■ ' ■ . . .  > 1 ■

Otra declarando cesante al Jefe de 
Administración de primera clase 
don Santiago López de Tamayo.—  
Página 1155 '

Otra ídem id. al Jefe de Negociado 
de tercera clase don Andrés Ló
pez Soldado.— Página 1155

Otra ídem id. al Oficial de primera 
ciase doña Esperanza Arribas V e
ga.— Página 1155

Otra ídem id. al Oficial segundo don 
Luis Leiva Varela.— Página 1158

Otra relativa a expedición de título 
de Licenciado en Farmacia a fa
vor. de don Manuel Domínguez 
Herrero.^—Página 1158

Ministerio de Comunicacio- 
nes Transportes y Obras 

públicas
1.

Orden declarando cesante al Auxiliar 
femenino de Correos doña Concep
ción Ruiz de Olano y Amago.—  ' 
Página 1156

Otra ídem id. doña Rosario Martínez
\ Sánchez.T-rPágina 1158

Otras disponiendo se anulen los tí
tulos profesionales de los Radiote
legrafistas figurados en las rela
ciones que se insertan, así como 
las ̂ libretas de inscripción maríti- 

: ma y todo otro documente? acredi
tativo1 para poder embarcar.— Pá
gina 1158

. . ■ - i / 1 . . V '
Otras disponiendo la jubilación, con

el haber pasivo que por clásífica- 
ciónv les corresponda, a los Carte
ros urbanos que se indican.-- Pá
gina- 1157 ■. ; . ;  '

Ministerio de Agricultura

Orden (rectificada) aprobando la re
lación que se inserta de ios ele
mentos que han sido clasificados 
como enemigos del régimen.—-P á
gina 1158 y

Otra aprobando la relación que se in
serta de los elementos que han si
do clasificados como enemigos del 
régimen.— Página H5S A
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PRESIDENCIA DEL CON

SEJO DE MINISTROS

ORDEN

E xcmos. S r e s . : Ha podido obser
varse que bastantes funcionarios de 
la Administración Central, con una 
frecuencia que no puede responder en 
modo alguno a úna necesidad abso
luta, realizan v iajes entre M adrid y 
Valencia y viceversa sin otro requi
sito formal qüe la simple m anifesta
ción de su 'deseo, dejando desatendi
dos, por' otra párte, los. servicios que 
tienen encomendados, lo que aconse
ja la adopción de medidas que, sin 
privar a.1 personal de los necesarios 
elementos de -transporte, en los casos 
plenafnente justificados; eviten dios 
abusos que pudieran cometerse.

En su virtud, j , , . i
Esta Presidencia s e d a  servido dis

poner : ' s /

, Primero. Cuando un funcionario 
de , algún departamento m in i sfceri a 1 
tenga que realizar un v iaje  d e  V alen
cia a Madrid ó viceversa, para asun
tos del. servicio, el centro o depen
dencia a que 'el mismo se halle ads
crito lo pondrá en conocimiento del 
¡Ministro de su respectivo departa- 
mentó, a, los efectos de q̂ ue pueda dic
tarse la oportuna Orden m inisterial 
autorizando el dtepiazam iento.

Segundo.* Asimismo^ cuando por 
razones particulares un funcionario 
se vea en la necesidad de llevar a 
cabo el v iaje, de Valencia a Madrid 
o viceversa, lo solicitará por escrito 
del 'Ministro d el departamento en que 
pieste sus servicios^el interesado, ex
poniendo la s  razones que obligan al 
df^plazamiento y  acompañando, a ser 
posible, la  justificación documental 
que estime oportuna en apoyo de sur 
pretensión. Cón vistai de •es'tqs ante- 
ceden tés. el M inisterio resolverá- en 
cada caso con toda brevedad.- 

Tercero* De las Ordenes ministe- 
nales qué se dicten a consecuencia 
de ]q dispuesto en 1 os apartados qud 
preceden se dará traslado a aquellas 
autoridades o funcionarios que en cá 
da departamento m inisterial tuvieren 
a su cargo la  Je fatu ra  del-servicio de,, 
transportes, a los efectos de la opor
tuna reserva de plaza en los vébicu- • 
los que realicen dicho , cometido.^

Lo digo a y  Y . E E . p ara  su Cono
cimiento y demás efectos. "

Valencia, 8 de Ju n io  de 1937.

JU A N  N E G R IN
Señores Ministros.

MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N E S

Ilm o . S r . : Habiéndose aplicado la 
resulta de la  corrida de escalas efec
tuada en el Cuerpo Técnico d e  L e
trados de esa Subsecretaría, con fecha 
27 de Junio del pasado año, a1 la me
jora prevista en la .legislación de res- 
trio cionOs, corr-ésponde destinar la re
sulta de la vacante producida por ju 
bilación de don Francisco de Cam  
pos M unilla, Je fe  Superior de Adm i
nistración civil del expresado Cuer
po, a ingreso de 'un aspirante que, por 
virtud de lo. prevenido en la  ̂ L ey  de 
19 de. Junio de 191.1 y demás dispo
siciones complementarias, ha de ser
lo el numero 1 de los funcionarios del 
Cuerpo T écnico-administraUvo del 
Ministerio con aptitud lega l para p a
sar a l citado Cuerpo de Letrados. Y  
encontrándose el funcionario que ocu
pa dicho lu gas en situación de exce
dente forzoso, por hallarse a l servicio 
de la  Secretaría general de la Presi
dencia de la  República, debe -ser in
gresado en él repetido Cuerpo Técni
co dê  Letra d o s ,e n  ig u als itu ac ió n  de 
excedente forzoso, sin consumir, p la 
za, ' a ten 0 r de lo  ̂regulad o en ¡ el ar- 
fículo séptimo del Decretó de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, de 
9 de Diciembre de 1931 y aplicarse 
aquella vacante a ingreso , del funcio
nario que en el Cuerpo Técnico-ad
m inistrativo ^ocupe el número 2 en- 

J r e  los que reúnen las condiciones exi
gidas en la legislación mencionada.

Por todo lo cual, , -
Este Ministerio ha resuelto : <■

Prim ero. Que en Ja resulta de la 
corrida,, de escalas producida por ju 
bilación de don Francisco de Campos 
M unilla se ingrese en el Cuerpo Téc
nico de Letrados de la Subsecretaría 
de este departamento a don Roberto 
Castro vid á  G il, quien continuará en 
situación de excedente forzoso, por 
servir destino en ,1a Secretaría gene
ra l de la  Presidencia de la República. 
" Segundo. Que ¡pase a oCupar en 

activé la  vacante mencionada en el 
"número' anterior don Antonio Maná 
Araus, que figura con el número 2 de 
io s aspirantes precedentes^ del C uer
po Téenico-adm iúistraii vo del Minis
terio, cog. derecho, a ingresar en el 
Técnico do Letrados. /  te.

' Tercero. Que por no Existir en la 
•categoría de entrada en este último 
Cuerpo' funcionario alguno, por ce
santía de los que componían la de 
Oficiales primeros Je fes de N egocia
do de prim era clase, con 8.000 pese
tas anuales, y no poderte .cubrir tete

tas va cao tes, a virtud de ,1o dispues
to en el Decreto de 31 de Ju lio  de 
1936, el ingreso en el mismo de los 
funcionarios expresados en los dos 
números precedentes ha de hacerse 
¡por la categoría de Oficiales Je fe s  de 
Sección de tercera clase, con 10.000 
pesetas de haber anual, desempeñan - 
dq su plaza en comisión, con asigna
ción del sueldo de 8.000 pesetas, mien 
tras les alcancen las limitaciones del 
artículo sexto del Decreto númeTo 2 
de la 'P residencia del Consejo de M i
nistros de 28 de Septiembre de 1935. 

V alencia, 6 de Junio  de 1937.

M A N U E L  D E  IR U JO  Y  OLLO 

.Señor Subsecretario de este. Ministe- • 
rio. * ,

lim o. S r . : Amortizada una plaza 
de Oficial de tercer^ clase de A d m |-. 
nistración del Cuerpo Técnico-admi 
nistrativo de este departamento, có
mo resulta de la corrida de escalas 
verificada por -la excedencia volunta
ria de doña 'Carmen -Casas B arragán , 
-Oficial séguncjo de Administración, y 
en cumplimiento d ed o establecido en 
la  Ley de Restricciones 1 de primera 
de Agosto de 1935, de conformidad 
con lo  prevenido en los. artículos se
gundo y tercero del ¿Decretó de 28 de 

' Septiembre del mismo año, relativo 
a la  reducción de funcionarios en to
dos los -Cuerpos que. integran la A d
ministración civil del Estado, por ana
logía con lo ordenado en el párrafo 
segundo del artículo 1 1  de dicha dis
posición, Orden complementaria del 
¡Ministerio de Hacienda de 28 de N o
viembre de 1936, y ear virtud, de lo 
dispuesto en la Orden de este depar
tamento fecha de hoy,
. . Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Oficial de Administración 

• civil de primera clase, con la dota
ción anual de 5.000 pesetas, del Cuer
po Técnico-adm inistrativo de este de- 
partamentq, a doña G raciana ¡Pérez 
Guajardo, Oficial segundo de Adm i
nistración de dicho Cuerpo, que ocu
pa el número 1 de la  escala inm edia
ta inferior, empezando a devengar el 
sueldo asignado ¡a la plaza a  que es 
promovida a partir del primero de 
Ju lio  próximo, según lo prevenido en 
el artículo ,10 del Decreto número 2 
de la.Presidencia- d e l , Consejo de M i
nistros y Ministerio de Hacienda de 
28 de Septiembre de 1935. '

Valencia, 6 de Junio de 1937.

M A N U E L  D E  IR U JO  Y  O LLO  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio, ■
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íkno. S r .: Amortizada una plaza de 
’ Oficial de Adminístrácic-n de tercera 

clase del Cuerpo Técnico^ administra
tivo de e t̂e departamento, como ss- 
■sulta de l*a corrida de escalas veriíi- .

i ■

cada en virtud del fallecimiento del 
Jefe de Negociado de primera clase 
del mencionado Cuerpd, don Urbano 
Fernández V illanueva,r y en cumpli- 
mien.tc de lo establecido en ía Ley 

. de Restricciones de primero de A gos
to de 1935, de conformidad con lo 
prevenido en los artículos -segundo y 
tercero del Decreto de 28 de Septiem
bre del mismo año, relativo a la. re
ducción de funcionarios -en todos los 
Cuerpos que integran la Administra
ción civil del Estado, por analogía 
con lo ordenado en el párrafo segun
do del artículo 11 de dicha disposi
ción, Orden complementaria del Mi-, 
nisteiip de Hacienda de ,:8 de No
viembre de 1936, y en virtud de Ip dis
puesto en la Orden de este departa
mento fecha de hoy,

Este- •Ministerio ha . tenido a' bien 
nombrar Oficial de Administración 
civil dé primera clase del referido 
Cuerpo Técnico-administrativo, pia- 

/ za dotada con -el haber anual de '5.000 
pesetas, a doña María de los Dolores 
Hervás y Aldecoa, Oficial de A dm i
nistración de segunda clase de dicho 
Cuerpo, que ocupa el número 1 de la 
eshala inmediata inferior, entendién
dose retrotraído este nombramiento, 
para todos los efectos legales, al 30 
de Octubre 'del pasaáo año, fecha en 
que se produjo la vacante  ̂ pero con-: 
solidando el sueldo asignado a la pía- , 
za a" que es promovida, a partir dél 
primero de ,Enero actual, según io 
prevenido en el articulo 10 de.] D eere-, 
to número .2 de la ¡Presidencia del 
Consejo de Ministro^ y Ministerio de 
Hacienda' de 28 de Septiexnbre de

1935- ' , - . ( , / '  ■/. ■ '

. Valencia, ó de Junio de 1937.

M A N U E L  D E  IiRUJO Y  ÓL.LO 

Señor Subsecretario de este Maniste- 
i . río. ‘

lim o. Sr. :/ Amortizada una plaza 
de Oficial -de tercera clase de Admi
nistración' del Cuerpo Técnico-admi
nistrativo, de  ̂ esife departamento, co
mo resulta de la corrida de escalas 
verificada por fallecimiento de doña, 
Am alia Hernando Moreno, Oficial de 
primera clase de dicho Cuerpo, y en 
cumplimiento de lo establecido eri ia 
Ley de Restricciones de primero de 
Agosto de 1935, de conformidad con 
•lo prevenido en los artículos según- 

1 do y  tercero del Decreto de 28 de 
Septiembre del mismo año. relativo 
a la reducción de funcionarios en to-

os los Cuerpos que integran la Ad 
ainistración ' civil del Estado, .por 
na logia con lo ordenado en el pá- 
rafo segundo del artículo 11 de d> 
lia disposición, Orden compleñienta- 
i‘á del Ministerio de Hacienda de 28 
le Noviembre a -3 ,193ó Y en virtud 
Le lo dispuesto en la Orden de este 
lepartamento fecha de hoy,

Piste Ministerio ha 'tenido. ¿a bien 
nombrar Oficial . de Administración.
:i vi 1 de primera cía sé .d el referido 
>aerpo Técnieo-adminístrativo, plaza 
Iota-da con . el haber ánüai de 5.000 
mesetas, a d on T ib ur c 1 o v\n t o n i o H er
ían dez Rincón, Oficial de Adm inis
tración de segunda clase de dicho 
duerpo, que ocupa el numero 2 de 
su escala, empezando a. devengar el 
sualdo asignado a 1.a plaza a que es 
promovido a partir d«l primero de 
Julio próximo, según lo prevenido en . 
si artículo 10 del Decreto número 2 de 
la-..Presidencia del Consejo de Minis
tros y . Ministerio de Hacienda -de 28 
de Septiembre de 1935.

Valencia, ó de Junío/ de 1937.

M A N U E L  t>E IR t|JO  Y  OELO ■ .

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. '

11 m o. S r.:  Am o rti z ad. a una p I a s a 
de Oficial -de tercera clase de1 Adm i
nistración del Cuerpo .-Té cuíco-admi
nistrativo d3 cate departaraento, co
mo resulta de la corrida de escalas 
verificada, por fallecimiento' dé doña 
Amalia Hernando Moreno, Oficial 
primero de AdministrációiV del citado 
Cuerpo, y en cumplimiento de lo 1 es
tablecido en la Ley de Restricciones; 
de primero de Agosto de 1935, dé' con' 
fiormidad con lo prevenido >én los ar
tículos segundo y tercero del Decre
to de 28 de Septiembre del nabmo añof 
relativo • á la  reducción de- funciona
rios en todos los Cuerpos que inte
gran ,1a 'Administración- c iv il dei E s
tado, por analogía con lo ordenado en 
el párrafo segundo ,del/artículo 11 de 
.diAha disposición, Orden complemen 
¿aria dél Ministerio de Hacienda de 
28 de Noviembre de 1936, y ezx virtud 
de lo 'dispuesto en la Orden de este 
departamento fecha ■>de hoy,

Este Ministerio» ha tenido a bien 
nombrar Oficial de Administración 
.civil de primera clase d e l’ referido 
Cuerpo Técn:co-íadministrátivo, con 
el haber anual de 5,000 -pesetas, a dô  
fía Luisa R- beca Sobrino Leal, Oficia! 
de segunda clase de Administración, 
que ocupa el número 3. de su escala, 
empezando a devengar el sueldo asig
nado a la plaza a que és promovido 
a partir del primero de Julio del año 
en curso, según lo prevenido en el ar

tículo 10 del Decreto numero 2 de 
la Presidencia del Consejo de M inis
tros y 'Ministerio de Hacienda da.-28-.' ; 
de Septiembre de 1935. ’ ■ •

Valencia, ó de Junio de 1937. 

M A N U E L  D E  IR U JO  .Y OLLO  \ . 

Señor Subsecretario de -este Minrite- 
•' rio. .

linio. S r . : Vacante una plaza de. 
Tefe de Negociado de segunda clase 
del Cu erpo Técnico-administrativo de 
este departamento, por promoción de ■ 
don Aurelio Cruz Martín, qu§ la sei 
vía, dotada con el haber anual de 
7̂ 000 pesetas,. .

Este 'Ministerio, de conformidad 
con lo establecido en el- artículo cuar , 
to, apartado C ), kera a) del Regla 
mentó dé 7 de Septiembre de 1918, . 
dictado para la. aplicación de la Ley • 
de, Bases de 22 de Julio del mismo 
año, ha tenido a,bien nombrar, para 
desempeñar la mencionada vacante, a 
don Joaquín Marín Díaz-Herrera, Jefe 
de Negociado tercera clase eú di
cho Cuerpo, que ocupa el numero 1 
de los de la  ciase > inmediata inferior, 
al q u e  no comprenden las restriccio 
nex del articulo sexto del Decreto df 
la Presidencia dél Consejo de Minis- 
' ros y Ministerio de Hacienda de 28, ( 
de Septiembre de 1935, entendiéndose 
retrotraído este nombramiento, para 
todos los fectos legales, al día 3 -de les 
corrientes, fécha én qúe ce produjo la 
vacante. V. . ri ,

Valencia, 6 de junio de 1937. 

M A N U E L  D E  IR U JO  Y  O L LO  

Señor Subsecretario de este Ministe 
• rio i // ■ >

l imo:  S r . : Vacante una plaza fie 
Jefe de Negociado de tercera, ciase 
del Cuerpo Técnico administrati vo dr. 
este departamento, por promoción de 
don Joaquín Marín Díaz Herrera i que - 
i a servía, dotada con el haber anual 
de. 6.000 pesetas, ;

Este Ministerio, dé 'Conformidad coa 
lo establecido en el artículo cuarto, 
apartado D ), letra a) del R egia men
tó de 7 de Septiembre de 1918, dicia
do para la aplicación dé la Ley de Ba 
$es d e 22 de Julio del mismo año, m  
tenido a bien nombrar, para, ocupar 
dicha vacante, ai Oficial de Adminis
tración- de primera clase del mencio
nado Cuerpo, don Autonfa Díaz Ca
ñábate y Muñoz, de Baena, que o cu • 
pa el número 1 de la escala. inmedia
ta inferí o r y Ta 1 que n o comp rende n 
las restricciones dei artículokexfco del 
Decreto de iá Presidencia del Conse
jo de Ministros y  Ministerio de Ha
cienda de 28 d.e Septiembre de 1935.1
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entendiéndose retrotraído -este nom • 
bramieniro, ¡para todos los efectos le
gales, ai día 3 de los corrientes, fe
cha en que se produjo la vacante. 9 

Valencia, 6 de Junio de 1037. v 
M ANUEL DE IR U J O Y  OLLO 

Señor .Subsecretario • de este Ministe- 
110. ■ s :

/ ’ ,■ ;   _
■ 1 ’ ' .

limo* Srí: Vacante una plaza de 
Oficial Jefe de Sección de tercera cía- , 
se del Cuerpo Técnico de Letrados 
de esa Subseqiétaxía, dotada con el 
haber anual de ’ro.ooo pesetas, por 
quedar en situación de excedente for
zoso en dicho, cargo don Roberto Cas- 
■tfovidb Gil, y de conformidad con lo 
establecido en la Orden de este de
partamento fecha de hoy, ‘
. Este Ministerio ha resueltto nom

brar , para ocuparla en comisión, 
mientras subsista la limitación im
puesta por él artículo sexto d d  De
creto número 2 de la Presidencia del 
Consejo de. 'M-nisírcs'".de ,28 de Sep- 
tiembre de 2935, a dou Anconio Mañá 
Araus, que ocupa el número 2 -de los 
aspiranj.es /procedentes del Cuerpo 
,Técnicorad¿.iinistrativo, con . derech a 
al percibo <del haber anual de 8,000 

/ pesetas, en tanto desempeñe dicha p la
za en cbmisión, entendiéndose, retro-"

■ traído este nomhramiieníoj para todos 
los, efectos legales, a la fecha de 15 

de Enero del corriente año en que 
se produjo la vacante.

Valencia, 6 de Junio de 1037. ■' 
MANUEL DE IR U jÓ  Y  OLLÓ 

Señor '.Subsecrétario. de este 'Minisbe-̂  
rio.

limo. S r .: Vacante una plaza de 
Oficial Jefe de Sección de tercera cía 
se del Cuerpo Técnico dé Letrados de 
esa Subsecretearía, dotada, con el ha
ber anual <Je 10.000 pesetas, por pro
moción de don % Salvador, Francisco 
del Real Flont, que la servía, y de 
conformidad con lo dispuesto : en . la' 
Ordqn de este departamento, fecha de 

. hoy, relativa a la provisión de plaza 
en el referido Cuerpo,

. Este Ministerio ha resuelto nom
brar, para desempeñarla en comisión, 

vm i entras subsista la limitación im
puesta por el artículo sexto del D e
creto número 2 de la Presidencia del 

. Consejo de. (Ministros de 28 de Sep 
tiembre de 1935, a don Roberto Ca-s- 
trovklo Gil. que ocupa el numero 1 
de los aspirantes- procedentes del 
Cuerpo Técnico administrativo, quien 
continuará en la situación de exce- 

' dente forzoso en dicho -destino, con 
derecho al percibo de ltfs dos tercios1 
del haber anual de 8.000 pesetas, por

hallarse en la situación definida en 
■el artículo, séptimo del Decreto de la 
'Presidencia del -Consejo de Ministros 
de 9 de Diciembre de ,1931', entendién
dose retrotraído este nombramiento, 
para todos.,los f ectos legales, a • 1-á fe - 
cha" de 15 de Enero-del corriente año 
en que se produjo la vacante.

Valencia,-ó de junio de 1937. "
. M ANUEL DE IRUJO Y OLLO 
•señor Subsécretaíio de este Ministe: 

rio. ■' \

limo. S r .: Vacante, por promoción 
de don Enrique Veloso Bazán, que V  
servía, una plaza de Oficial Jefe de 
Sección de segünda clase del Cuerpo ! 
Técnicp de Letrado^ de la-Subsecre
taría -de este Ministerio, dotada con 
el 'haber anual de 11.000 pesetas,

■Eáfre -Ministerio lia tenido '.a1 bien 
promover a dicha plaza ai Oficial Je
fe de Sección de tercera ciase ¿el ci
tado Cuerpo, don Salvador Francisco' 
del 'Real Fiorit, que ocupa el número 
r de la escala inmediata inferior- y ai 
que> Ti o comprenden las - restricciones < 
del artículo sexto del. Decreto <|e la 
Presidencia de! Consejo de Ministros 
y Ministerio de Hacienda de 28 de 
Septiembre de -1935,' entendiéndose re
ír oír ai db os te nombramiento,. para to
dos los efectos legales,;a* . 1$ de E n e
ro d-él perseat-e año. fecha en que se 
produjo la vacante. L

Valencia, 6 de Junio de 1937, 
'M A N U E L DE IRUJO Y OLLO 

Señor Subsecmario' de este Minisi.e- 
rio. • - ' f.. ' , '' /'

lim o. Sr. : Vacante una plaza de 
jefe de Sección de primera clase del 
Cuerpo Téaíico de Letrados de la 

•..-Subsecretaría'--de -este Ministerio, por 
promoción de don Juan Gómez Mon
te j o, que la servía, ¡ dotada con ei h a 
ber anua! de 12.00c pesetas, 9 Y 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para dicha plaza al Oficial 
Jefe de Sección'de segunda ciase del 
mencionado Cuerpo dptí Enrique Ve - 
loco Bazán, que ocuph el número. 1 de 
la escala, inmediata inferior y ai que 
no- comprenden y las restricciones del 
artículo sexto del Decreto dé la- ¡'Pre
sidencia, del Consejo Me Ministros y 
Ministerio de Hacienda de 28. de Sep
tiembre de 1935, enténdíépáos-e retro
traído este nombramleftto, ¡para . todos-, 
los efectos legales, al 15 de Enero 
del corriente año, fecha en que se pro 
dujo la vacante. 1 ,

Valencia, 6 d esu n ió  de 193,7*9 
, M ANUEL DE IRUJO Y 'O LLO

Señor Subsecretario de este Maniste-
. ■ . ■ ■. * • .; ■■ ■)

ÍH).

Vacante, por fallecimiento de don 
Luís Montarlo Acitores, que la ser- 
vía> una plaza de Oficial Jefe de Sec
ción de tercera clasé del Cuerpo Téc
nico de Letrados de la Subsecretaría 
de este Ministerio, dotada, con el ha 
ber anua- á¿ 10.000 pesetas,

Est£, M in isterio  ha tenido a bi ü • 
nombrar, para ocupar dicha vacante, 
a don Manuel Pardo Urd-apilleta, 
Oficial primero, jefe de Negociado 
do primera cla^e del mencionado' 
Cuerpo, con ei . haber anual de . 8.000 
pesetas, en situación dé excedente^ 
forzoso, quien tenía solicitado en 
tiempo oportuno el reingreso al ser-' 
vicio activo y que ocupa el núme 
ro 1 en 'la  escala inmediata inferior, 
ai que no comprenden las restriccio
nes del artículo sexto del Decreto de 
la Presidencia d e l. Consejo de Minis
tros y Ministerio -de Hacienda de '28 
de Septiembre dé 1935, entendiéndo
se retrotraído este nombramiento, -pa
ra todos 'los'•■efectos legales, a l 20 de 
Noviembre del pasado año, fecha en 
que se produjo La vacante. > 

Valencia, ó de Junio -de 1937. 
M ANUEL DE TRU JO'Y QLLO 

Señor ' Subsecretario de este ^Ministe- 
. rio. '

Limo. . S r .: Vacante una plaza de 
Oficial de Administración -de tercera 
clase del Cuerpo Técnico-administra- 
tívo de este departamento, por pro 
moei/ón de doña Josefa García Gonzá
lez, que la seivía, dotada con '¿1 ha
ber anual de 3̂ 000 pesetas, cuya amor
tización corresponde efectuar,, como 
vacante ámortizahle, ocurrida -en el 

, segundo trimestre del año actual, 
Este. Ministerio, .en aplicación de 

la (plantilla d.el Cuerpo Táenicc-adzni- 
nis-trativo del mismo y -en cumpli
miento de lo -establecido en la Ley de 
Restricciones de primero de Agosto 
de' 1935, dé c.onf o-rm i da d con 1 o pre
venido _-en los artículos segundo y ter
cero del Decreto de 28 de Septiembre 
del mismo año,' relativo a la reduc- 
éiónj de funcionarios, en todos les 
Cuerpos que integran la Administra
ción. civil del Estado, y por anaío- 
gSk con lo ordenado en ¡el párrafo se
gundo ■ d-el artículo' 11 dé dicha dis  ̂
posición y en la Orden complemen
tar: a del Ministerio de Hacienda de 
28 de Noviembre de 1936, ha tenido 
a bien disponer:

Primero. Qf e se amortice la resui- 
ta de una p kza  de Oficial de Admi
nistración de tercera'cíase del Cuerpo 
Técnico-adminiptrativo de este depar
tamento, dotada .con él haber anual 
de 3.000 pesetas, producida con mo
tiva de, la excedencia voluntaria de
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■doña 'Carmen Casas Barragán, Ofi
cial -de Administración de segunda 
clase de dicho .Cuerpo,' invirtiendo el 
importé de la amortización ,de la si
guiente forma: 1.500 pesetas a bene
ficio del Tesoro, 1.000 pesetas para 
mejora de una plaza de Oficial de se 
gunda clase, que quedará convertida 
en plaza de Oficial de primera clase, 
con 5.000 pesetas anuales de sueldo, 
y 500 pesetas que se reservarán para 
unirlas a otra amortización futura que 
se destine también a mejora.

.Segundo. Que en cumplimiento' de 
lo establecido en el número anterior, 
correspoUde pdsar al desempeño de 
la mencionada plaza de Oficial de 
Administración civil de primera cía- 
sé a dona Graciana Pérez Cuajar do, 
Oficial segundo de Administración, 
que ocupa el número 1 de su efe cala, y 
sin devengar el sueldo asignado a di
cha plaza hasta el día primero de 
Julio próximo, en virtud de lo pre- 
Gteptuado en el artículo 10 del Decre
to número 2 .de la Presidencia del 
Consejo de Miñistros y .Ministerio de 
Hacienda de 28 de Septiembre de 
I935-

Valencia, 6 de Junio de 1937.
M A N U EL DE LRUJO Y  DLL O 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDEN 

Excmo. Sr. : Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que mientras du- 
req las actuales11 circunstancias, 110 se 
tramitará ningún expediente de inuti
lidad del personal de Marina a causa 
de afecciones tuberculosas. Los enfer
mos que sufran alguna lesión de esta 
índole serán hospitalizados * y asistidos 
sin limitación de ninguna clase.

• El Hospital de la Flora (anejo al de 
Cartagena) será especialmente dedica
do a la hospitalización y tratamiento de 
esta clase de enfermos, para lo cual 
se le. dotará de las instalaciones necesa
rias 1 y del personal* médico especializa
do que se considere preciso por la Je
fatura de la Sección de Sanidad de es
te Ministerio. »

Lo que traslado a V: E. para ‘su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
7 de Junio de-1937.—El Subsecretario, 
Antonio p.uíz.
Señor Jefe de fa Base Naval Principal 

de Cartagena.
Señores.,;

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

\ '
ORDENES

Ilmo.  S r . : De conformidad con lo 
propuesto por lia Comisión de Clasi
ficación y Ascensos de, Carabineros, 
creada por Decreto de 10 de Octubre 
de 1936 (GACETA niíméro 285),

He resuelto ¡promover al empleo su
perior inmediato a los Cabos y Cara- , 
bineros comprendidos en la siguien
te 'relación, que da comienzo con don 
Jesús Hernández Barruecos y termi
na con don Nicolás Cantón Martínez, 
por méritos contraídos en la actual 
campaña, 'debiendo disfruár en ¡sus 
nuevos empleos !La antigüedad] del día 
20* de Febrero d ei . corrí ent e ^año.

Lo que se comunica a V. 1. para 
su cónocimiento y efectos consiguien
tes!

Valencia, 5 .de Junio de 1937.
' P. D.,

J ' R. M E N D E Z
Señor...

Relación que se cita 
Ase Anden al empleo de Sargento los 

Cabos
Jesús Hernández Barruecos 
José Martínez Robles 
Antonio ¡Sánchez Fernandez 
José Cama oh o Ferré 
Ramón Ruiz Solá; 1 
José Buigues' Ferrer i 
(Pedro .Martínez Calvo v ? 
Manuel Murcia Belmente 
Francisco Gorais Planellas 
José Reyes Rama jo 
José Hurtado Cutillas .. , \m
Manuel Pamis Hernández 
Salvador Gomila Leonés 
Miguel' Femández Garcjá 

‘ Francisco Sáez Víctor 
Leocadio Fuentes Paredes 
Joaquín Voltá Ribera 
Antonio Paredes tíbeda 
José Rogel G il i
Manuel Amorós Martínez’
José Lili o T orregrosa 
Sandalio JBscoiiano Bernabeu 
Lucas García Baños 
Francisco García Buendía 
Carmelo Alonso Antuñano 

, Luis Amoros Pastor .
Migué! Viñuélas, Prieto 
Vicente Pastor Torregrosa 'V  
Alfredo Castillo Torres 
Simeón. Cortés Mendoza 1 
¡Emiliano Miguel Carretón 
Vicente Francés Orient'e 
Domingo Cánovas Gascón 
Fermín Gómez Robles > 
Miguel Santiesteban: Cas'fcillo; 
Antonio Cánovas Gutiérrez 
Francisco Mateo Arnorós

Miguel Rueda Papi 
Justo Arredondo Alonso 
Francisco Valle Candela 
Fabián Cerda Vidal 
Félix González Pollano 
José Vila Hernández ' _
•Sandalio Escolan o Bernabé 
Antonio Medran o Sánchez 
Manuel Martínez Bernabeu 
Ramón Espinosa García 
José Pardo Cap'ei #
Salvador Beviá Ripoll 
Manuel Gallego Medina 
Juan Aguilera Capel 
Gabriel Donaire Camacho 
Félipe Martínez Sánchez 
Leoncio Lurqui García 
Nicoilás Botella Vicedo 
Pascual Martínez iMejías ;
Natalio Mor gado Fuentes >
Enrique Ruiz Cabrera ' ■ .
Juan Fernández iMa^mez. A
Juan Ventura Hernández 
Antonio Gasilla's Gómez '
Ramón Femeríía Montilla 
José Gil Marín. *
Manuel Santiago La|o  
Cándido Rosas Gómez , ¡ '

J  Rearo Molinchón Perez 1 
José Ufarte Ribas i
Domingo Gambin Pellicer.
Ciríaco Gafe* a Guijarro .
Ambrosio Mendivil Pastor 

_,Luis Andfeu Férrández 
Francisco Rivelles Fíerrer 
Juan Civera Arnorós 
Francisco Valero Flores \
Domingo Lloret Ádrovcr 
Francisco Albadaíejo Fernández 
Miguel Pastor Bordes - i 
Francisco Jorquera Alamo 
Pedro Barber ’ Reselló 
Antonio Ib'.rs jbárs 
Angel Díaz. Pividaz 
Joaquín Hernández López ’ 
Júan Creápo Bertomeu 
Francisco fcb es Na vea 
Francisco Fernández Gómez

Ascienden al empleo de Cabo los, Ca- 
rabineros: .

Ezequiel Mira Espinosa 
, Celedonio López Navarro 

Francisco Quintana Espigado 
Guillermo Ueladef D e ves a 
Ezequiel' Llover Martínez 
Juan García Na ches 

' .Jaim e Múl'et Ferrer 
Manuel Macías Ballesta i

V Miguel T ripian a Pérez . , f
Antonio Rico Rico 

. Maximino Pastor Pérez r 
barios ' QuiTes Soríano 
Andrés Hernández López 

_/José Alonso Ca'latiava 
Miguel Berehguer Ándújaf 
Juan Sáez Martínez 
Antonio Velasco Rodríguez
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Justo Padenzueil'a Iribarry 
Antonio Escan-deli Cerda 
Luis- Martínez Serna 
Gabriel Gorriz García 
José Alonso Segura 
Pascual Cortés Martínez 
José Gortés García 
Luis A guilera Lao 
Antonio GáldndA Sailmerón 
Antonio H idalgo Cirro 
Felipe Repado Trillo 
Francisco dél ¡Pino ¡Raya 
Francisco A gu ilar Muñoz 

/Sebastián P ad illa  Piaza- 
M anuel González Soler 
Juan  C  rus ellas- Delegado 
Juan ¡Mayor García 
José Pérez Hernández ~
Modesto González Vergel 
Juan Soro Guillen ^
José  León Escarne 
José Bretones Cruz 
Juan  Crespo Pastor 
Manuel Godines Gómez 
Manuel Grao Gómez 
Vicente, No,varro Martínez 
Santiago M orte Sean o 
'Ramón V illa  Andrés 
José González Mora 
Manuel (Espinosa G arcía 
Antonio Ribes Ibárs 
Ju an  Ram os Linares *
Jo<sé Gasas González 
Juan  G in er G iner 
Vicente Puigcerver Ibárs , „ 

i  José  Ortolá ¡Px-eaci 
Ram ón Escoda Civera 

1 M iguel Hernández (Cánovas 
M anuel G aspar M arceli , 
Domingo M artínez G arcía 
Joaquín" M urcia Párez 
José Fernández Vicente 
Manuel Manchón -jM ira lies 
Luis Venisú Picó y
Francisco -Ballesta Flores 
José Gómez Salazar 
Victorio Hernández Herreras 
Juan  L lórca (Pascua!
Jaim e Martínez ¡Pérez 
Felipe -Moíraliesv L}oreifte 
José M artínez tMoí ero 
Luis Olera R u i z 
Juan  Falcó  Serna 
Tomás García Ródenas y 
Antonio Cruz Peíegrín  
Luis Rodríguez Valverde 
José T ap ia  Calinda 
Gustavo Ram ón Rodríguez v 
Agustín Jordán Hernández 
Fé lix  Ros Xorresy 
Antonio M arín  ¡Mercader 
José -Román Rom án /
Pedro Gordo ¡Bilbao 
R afael López Martíínsz 
Leopoldo Andreu ¡Doménéch 
Frartfcisco Jim eno Cas ano va 

' Manuel Rodríguez García 
Joaquín Es,té vez Pérez

José Vila Hernández 
Eduardo Ravasco Ruíz 
Dámaso Lorenzo-Gil 
Francisco B  a ñu 1 Crespo 
Antonio Pérez Martínez - .. 
Fernando Vives N avarro 
Enrique Ruíz Cabrera 
José L 1 o ret Est ri ch 
Francisco V ergara Pastor 
Miguel Martanez Moreno 

/  Antonio Orta B lánes 
. Manuel Rosas González 

Manuel Gracia (Sánchez 
José Pérez Martínez 
Juan G arcía López 
Manuel Salcedo Becerra 
Manuel Góngora Morata 

* Eduardo IM ira lies Sánchez 
Juan  Alvarez López 
José d¡el Pino Capel 

Domingo -Cazorla Hernández 
'Francisco Sánchez Martínez 
José Vorbalán Péiez •
Enrique ¡Delgado Almazán 
José Díaz Pérez 
Francisco Marín ez Hernández 
Alfonso Pérez Pérez 
M iguel Fernando Rodríguez 
Ju an  N avarro Orts 
Francisco Costa Va Ido 
Antonio Costa Sánchez 
Diego Minet de Haro 

: Joaquín Jim énez Núñez
Francisco Gallardo Fernández 
Francisco López Martín 
Alfonso Pérez M ol ero 
Fran cisco  Romero Cantó 
Luis Piño! Esclápér 
Manuel Moreno López '. 
Agustín Rodenas Juan  
M anuel Ramón Rodríguez 

^Francisco Ribera Pérez ,
' Aquilino Rubio Sáez •

Cristino ¡Cámacho Díaz ; v 
Pedro Sorivelles Ferrando 

- Francisco G ira ! C arrillo  
Pedro T u r "Tur 
Juan  Ortiz L ili o 
Jerónimo Mulet L lovell 
José Barceló Bernat 
Vicente Nim es Robles 
Pedro Medina Cayuela. 1 
Juan  Rodríguez M artínez' - 
Francisco (Márquez Belénguer 
Mánuei Fernández Angeles ■ 
José González Pálenzuela 
Juan  Gutiérrez (Martín ez f
Benito Hernández Vicente 
Juan  Acoísj-a Algo doy 

•' Gasto Juan, Santos 
Salvador Cases G arcía  
José Hernández^ Tomás 
Joaquín Giitiérrez Bernai 
Pascual ¡Machón M iralles 
Vicente A lia g a  Torregrosa 
Crisaoito A ya la  Páiazón 
Monserrat.' AjaporósíGómez; a . 
V icente' M atárred on a v IR ey ■

José López López 
M iguel Santos Paiau  
Ju an  Boix Gichs 
Jacinto Triguero Parra  
-Sebastián Ferrer Ibárs 
José A lcalde Martín 
M iguel de¿> A gu ila  Giner ■ 
Juan  Luis Rodríguez Quero 
Nicolás Jkaña Carmona 
Eduardo Gómez Puche 
N icolás Cantón Martínez - .

KxcmoC Sr. : Obtenida ppr el Te
niente de Milicias don Emilio López 
Cebado la oportuna autorización para 
pasar al Instituto de Carabineros,' a 
tenor de los preceptos de la Orden de 
2 de Mayo último (D. O. número ioó), 
y de acuerdo con lo propuesto por la 
Comisión a que hace referencia el De
creto de 10 de, Octubre de 1936 (GA
CETA número 285),

Este Ministerio ha resuelto emplear 
•••>* al interesado en el mando de Unidades 

d.éí Instituto con el empelo de Tenien
te, en las condiciones que determina el 
referido Decreto* debiendo presentarse, 
en ésta capital (Dirección genral de 
Carabineros) en el plazo de ocho días, 
a partir de la fecha de la publicación 
de esta Orden, con objeto de ser eon- 
lirmado -en el empleo y adjudicarle des
tino. - v /

Lo comunico a V. É . para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 7
dev Junio de 1937. . 1

, P. D.,
F . M EN DEZ ASPE

Señor...

Eterno. Sr. : Obtenida por el Co
mandante de Milicias don Manuel Pu
lido Nieto la oportuna autorización pa
ra pasar al Instituto de . Carabineros, 
a tenor de los preceptos de la Orden de 
2 de Mayo último (D. O. número roí), 
y de acuerdo con lo propuesto por la 
Comisión a ;que Hiace referencia el De
creto de 10 de Octubre de 1936 (CA
CETA número 285),

Este Ministerio ha resuelto emplear 
al interesado en el mando de Unidades 
del Instituto, con el empleo de Capi
tán, en las condiciones que determina 
el referido Decreto, debiendo presen
tarse en esta capital (Dirección general 
de Carabineros) en el plazo -de ocho 
días, a partir de la fecha de la publi
cación de esta Orden, con1 objeto de ser 
confirmado en el empleo y adjudicar
le destino.'

Lo comunico a V. E . para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 7 
de Junio de 1937.

v V / . /  ■ p. d ., .
. F . M EN DEZ ASPÉ 

Señor.-, v* ' /  "
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I lmo. S r .: Vistas las cotizaciones 
de la onza «Troy» de oro ñno en el 
mercado de Londres y la ultima cotí 
zación media die Ja ,libra esterlina er. 
la Bclsa de Madrid, >

Este Ministerio ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en la- liquidaciones de ios 
derechos de Arancel, correspondientes 
a las mercancías importadas y ex 
portadas por las mismas durante la 
segunda decena del mes actual y cu
yo pago haya de efectuarse ,en moneda 
de plata española o billetes dql Ban
co de España, en vez de hacerlo ¡en 
moneda de oro, será de ciento cuaren 
ta y un enteros con treinta y un cén 
timos por cienio.

Valencia, 9 de junio de 1937.
P. D.,

F. M ENDEZ ASPE 
Ilustrísimo señor Director general de 

Aduanas.

Las necesidades de la guerra obli
gan a procurar para -el Instituto de 
Carabineros un ¡edificio en el que alo 
jar a sus. heridos y enfermos, y re
uniendo las necesarias condiciones 
para ello -el Balneario de Cofrentes 
(Valencia), ' v

He resuelto disponer lo que sigue: 
Pasa a depender de este ¿Ministerio 

y se incorporará a la  Sanidad de Ca 
rabm-eros el Balneario de Cofreníes 
(Valencia), con los diferentes • ecMíi 
dos "anejos al mismo, por todo el 
tiempo que lo exijan Jas circunstah; 
cias de la acual campaña, para/alo 
jar en él a Tos heridos y enfermos 
del expresado Instituto,

Lo comunico a V. para su conoci
miento y erectos.

Valencia, 9 de Junio de 1937.
J. N ÉG RIN  

Señor ¡Presidente de), Consejo Muni
cipal de Cofrentes (Valencia).

Ilmo. S r .: En uso de las facultades 
concedidas al departamento de Co
mercio, ’ hoy extinguido e incorpora
do al de Hacienda y Economía, por 
el Decreto de 2 de Enero de 1937 
(CA CETA  del día 3), que autoriza 
al titular paia destituir a ' las Juntas 
Directivas de las -Cámaras Oficiales 
de Comercio de Espapa en -el extran
jero, en los casos de desafección ai 
régimen, y para, designar a las per
sonas que han de -sustituirk$,

Este Ministerio ha tenido a bien 
.disponer que sé ratifique y 
la Orden telegráfica del 
de Comercio, >e¿ virtud de lia cual se 
comunicaba al señtr Embajador de 
la República en París la designación,

con carácter provisional, de la desti
tuida Jdntá Directiva, quedando asi- 
nñ&mo confirmados ‘ los oportunos 
nombramientos, que han recaído en 

■ ¿cvs señores siguientes: .
Rafael- Vargas, Presidente 
Pablo Nolia
Francisco Serio ni-Olmo 
Luis Bravo y
Santiago Jodrá 
Hrancisco Martínez 
Ricardo Cebolla 
Ricardo 4d  Poyó 
Juan Fiera ' A 

. Mateo Biay ■
Domingo Cervera ;
Los nombramientos citados produ- 

cinán efectos desdé el día io de Fe 
br ero de 1937«

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos* ' "

Valencia, 7 de junio de 1937.
P. D.,

DEMETRIO; D. DE TORRES 
Señor Director ¡general de Comerció.

Existiendo, en la Academia de Ca- 
rabmeros. creada por Orden ministe
rial de 11 da Mayo* ultimo (GACE-. 
TA  número 131), tres vacantes de 

. Profesores y tres de Auxiliares de los 
mismos, una da las primeras de cate
goría de Mayor y do#-de £apit!an-es,.y 
las última-s -de Temientes, se anuncian 
a concurso dichas plazas, para que 
aquellos que se considerenv con ñaé- 
. ritos suficientes y acreditados d o co
menta! mente lo soliciten del Direc
tor de la misma en el plazo de ocho 
días, a contar desde la publicación 
de esta Circular,en la GACETA DE 
LA REPU BLICA.

Si el número de concursantes fuera 
mayor al de las plazas convocadas, se , 
propondrá una terna, seleccionada ppr 
riguroso orden de méritos, d.e la cual 
serán elegidos los, que hayan de cu
brir las vacantes. A . .

Valencias 9 de Junio de 1937J
■ ’ •. cp:  d .-v  .

. . . R. M EN D EZ ' ' 
Señores Director de -la Academia de 

Carabineros y Jefes de las distin
tas Unidades del Instituto.

Excmo. Sr.: Obtenida por el Te
niente de Milicias don José Folq Ro
mero la oportuna autorización para 
pasar al Instituto de 'Carabineros, a 
tenor de los preceptos de la Orden de 
2 de Mayo ultimo (D. O... número 106) 
y de acuerdo pon lo propuesto por la 
-Comisión a que hace .referencia t i  
Decreto de 10 de Octubre de 1936 
(-CACETA número 285);,

Este Ministerio ha resuelto emplear

al interesado en el mando de Uni
dades del Instituto, con el empleo de 
Teniente, en las condiciones que de
termina el referido Decreto, d’ebien-' 
do presentarse en esta capital (Dilec
ción general de -• Carabineros), en el 
plazo de ocho días, a partir'¡de'la fe
cha de la publicación de esta dispe-. 
5Íc.\ón, ai objeto de ¡ser confirmado 
;en dicho -empleo y adjudicarle des
tinó-. ,

Lo comunico a V. E. para su cono 
cimiente y cumplimiento.

Valencia, 8 de junio de 1937.

*. L  ' ..

• F. M EN D B2 ! ASPE
Señor...

Excmo. Sr . : Obtenida por el Ca
pitán de Milicias don Enrique -Beser 
Jordán la oportuna autorización para 
pasar al Instituto de Carabineras, a t 
tenor- de- io s . prebep*o-s áe Xa - Orden . 
de 2 de ¡May-o último (D. O. núme
ro 106), y 4e acuerdó con lo 'pro
puesto por la Comisión a que hace re ¡ 
lerenda el Decreto d,e, '¿ó de Octu
bre-de 1936 (GACETA número 285), 

Este Ministerio ha resuelto emplear 
al interesado en el mando de Unida
des d«i Instituto, con el empleo de 
Capitán, en Tas condiciones que deter
mina el referido Decreto,, debiendo 
presentanse en esta capital (Dirección 
g en e ral de Carubin e ros,) en el p 1 a z q 
de ocho días, a partir d* la fecha de 
la 'publicación de esta diVpbslclóny. ai 
¡objeto die ser con firmado en dicho ena - 
pléo y adjudicarle ..destiño..

Lo comunico a V. E. para m  coi; 
n o cimiento y cumplimiento.

Valencía,. S de Juñi-o do r937, /
' . P. D., •:

. F . M EN D EZ ASPE 1 
■SeñoT.,. '

Ilmo. Sr.:  Por convenir así al me
jor 'servicio,

He resueko' díspoiiei' que elTenien-- 
te de Carabineros don José de Fra~ 
¡da A lva re z adscrito ¡para efectos ad
ministrativos a la Comandancia de 
Madrid, pase destinado .aprestar: sus ■ 
servicios ;a lá de- Murcia, a la que 
deberá incorporarse con toda urgen
cia, llevándese a efecto e£ía altera
ción en la revista de Julio próximo.

Lo qtre: comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Valencia, 8 de Junio dé 1937. ■
: ■ ,. v--K: p.> ■■■■..
- • ' ' F . M ENDEZ ASPE 

Señor Subsecretario del Ministerio de .
■ Hacienda. ' . ; A v;-
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I lm o . S r .:  Este Ministerio, a pro

p u esta  de la jefatura de los Servicios 
Sanitarios 4 4  Instituto d e Cara bine- 
igSj. ha resuelto nombrar .-al Dd-ca&r 
don José Luis E ma Berengu er, Mé
dico de ios citJádoá Servicios, quedan-' 
do asimilado a la ye-at^guría 4e; Té- 

.riente. ■ ' ,

I tá q u s  qorauiaea a V. 1/ para su 
coiuedmieato y eiactos censigüi&ixr&s. 

Vakrcuria, ..8 de juró o de 1937.
■ ■ ' SVXL, ■■
^ F. M E N D S £  "A$PE

Ilm o . S r.: V ista  la  p ro p u e sta  d e  la  
Comisión de admisión d e .perscn&I de 
la Jefatura Centra:! de Transportes,

, Esté'Ministerio^ ha- resuello nom
brar, "para /¡el empleo de asimilado a 
Teniente, a  d o n  César Izquierdo Fa
yas y a don José Martínez González,

c o n antigüedad y efectos administra
tivos de primero de Mayo próximo 
pa sad cu

Lo que comunico a ■ V. L  para se 
conocimiento y efectos coas i-guien¿es.

V a  i en a, 3 de junio át¿ 1937.

P. D .,
F. METNDBZ A SP E

Ilm o . S r .: Este Ministerio, de con
f ormidad c o n  lo  propuesto por ia Co
misión de Clasificación y Ascensos de 
Carabineros, creada por d  a «tí eral o' 
segundo dfel «Decreto‘de ¡o de Gctu- 
Vr& de 1936 {G A C E T A  número 2S5}, 

Ha resuelto promover al empleo -d*2 
Mayor al Capitán, de Carabineros don 
Alejandro Veramendi  Bueno, por los 
méritos de guerra contraídos durante 
ía ibctual campana, debiendo disfru
tar -en t ó  empleo i-a antigüedad de 
la fecha, de esta Orden.

Lo q ue se comunica a V. I. peí a 
su e&norimhKato y efectos consiguien
tes. '•

Valencia, 8 d e  Juni©'de 19^7.

:■ * .  c -
F. MEMDE-Z A SPE

. ¡Señas...

Ilm o. Sr.: Este M inisterio, de con
formidad con lo prepuesto por la <Go- 
misión" de Clasificación y Ascensos dé 
Carabineros, creada pqv el articulo 
segundo del Decreto de ic  de Octu
bre 4e 1936,

Ha resuelto prona ©ver ai empleo de 
Mayor al Capitán doq Jaime Pedrés 
Giner,^y al é/e Cabo, a] Carabinero 
don José Miras Pardo, ambos perte
necientes a la Brigada M ixta de Ca’- 
t&fcdmeros número 5, por les méritos 

.contraídos ©nr ia actual campaña, de
biendo cftsfrufrar en sus ñuevee em

pleos Ta antigüedad del 9 de Enero 
de 1937; 4  M ayor, y la del día 20 de 
Noviembre de 1936 el Cabo. *

- Lo que sé comunica a V- L paia su 
conocimiento y efectos consiguien
tes. '

' Va-leacia, 8 de Junio d e 193 7. ' ^

' . . ' , . ’ flp. D , , '
. , F . M E N D E Z  .ÁSPE

Señor...

I l m o .  S r . : E ste  Ministerio, de con
formida d con lo propuesto por la Co 
misión de Clasificación y Ascensos de 
Carabinero©, creada por el artículo 
segundó del 'Decreto' de 1© dé Octu 
bre de 1.936 (G A C E T A  numeró' 285),

Ha resuelto promover al empleo de 
Capitán al Teniente don Andrés R e
quena Garc ía , y  al de Sargento, al 
C abo don Juan Pedrera Babio, ambos 
pertenecientes a la  Brigada Mixta de 
Carabineros número 5, ¡por los méri
tos contraídos en la actual campaña, 
debiendo disfrutar en ,sús nuevos em
pleos la antigüedad de ios días 15 y 
13 de Noviembre- de ‘ 1936, yres-pecti- 

ente, fecha en que resultaron he 
ríaos de gravedad i fichando contra el 
enemigo.

Lo que se traslada .a V, I. para su 
conocimiento y efect0s eonsigüieníes.

V alencia, vi de Junio de 1937.

p v i . ;  ;
F. ' M EN DE Z ; ASPE 

S e ñ o r . . .. ¡

Ilmo. S r . : Este Ministerio ha re
suel t o disponer  que l a  Orden del mis
mo. fecha primero de! corriente mes, 
inserta, en la página 1.043 ia G A 
C E T A  D E  LA. R E P Ú B L IC A  núme
ro 154, por la que se ascendía, por 
méritos de guarna, a'diverso persona), 
•d&l In stitu to  de Carabineros, proce
dente de la  Base de Organización, 
Conj&mttución e Instrucción de Cas
tellón de 1# Plana, &$ entienda recti
ficada en el sentido de ¡que ;.don Luis 
Novales .Martín, ascendido a Capitán, 
su segundo apellido es el de «Escar- 
tíu», y que don ‘R afael LlÓbregat Vae 
lio, don Manuel Castelló Tárrega, don 
Mú re oí i no Segaría Roel, don íEduar- 

,do Carboneli Ventura, doñ Antonio 
F&hre Vives, don Julio Al varez Terre
ra, don Vicente Martínez ¡Pérez, don 
Joaquín Foreada RosélI, dón Vicente 
Ramos Claro,, don Valentín Casaba-- 
lio. Martínez, don Pedro Martínez Bos
eada, don Fráaciseo Moret Casadeus, 
don José Sons Escarré, don ]Uan 
iPuig Selga, don Juan Muste. Prim y 
den Francisco Lis Bris, que figuran 
ascendidos, jp o r  error, a Capitanes, 
el empleó que se lee couqede es el de

Teniente, con la antigüda-d que en 
ia Orden de que se trata sé expresa.

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y  efectos consiguien
tes.’

V a len cia ,'8 de junio ae /937Í

P . O . ,
' F, M E N D E Z ASPE

Señor...

Excmo. S r . : Accediendo a lo so li
citado por el Capitán de Carabineros 
don José P astor Rovira, con destino 
en el Décim© Batallen de ia 65 B ri
gada M ixta,

-Este Ministerio ha resuelto dispo
ner que el intcres.adov cause baja en 
el referido Instituto, por páse al ar- 
ína de Infantería, de que procede.

Lo comunico a. V. E. para s u , co 
nocimieiíto y tumplimiento.

Valencia, 8 de Junio de 1937.

. P. D .,
• F. - M E N D E Z  ASPE 

Señor... -

Excmo. S r . : Accediendo a lo soli
citado por el Sargento de Carabineros 
Juan Pérez Rosa, perteneciente a l 
Tercer Batallón, --afecto, a la Quinta 
Brigada «Mixta,

He acor^adq que el Sargento de re 
reí encía cese: en las fuerzas de cha 
que y páse a ¡prestar sus servicios a  ia 
Comandancia de Alm ería, en la que 
causará alta en la próxima revista -de 
Julio, en1' concepto de ¡Cabo, como 
coimprendido • ¡en la instrucción terce 
rá de la Orden de 13 de Marzo del co- ' 
rriente año (G A C E T A  número 75).

Lo comunico a V. E. para su ro 
n©cimiento y -efactos.

Valencia, 8 de junio dé 1937.,

v :  o . ,
. R. M E N D & Z

Señor... = : -.

Ilm o . S r . : En a rmoní a con lo es
tabl ecido por el Decreto de 27 de Ma
yo último, ,

E,ste Minioiterio ha tenido a bien dis < 
poner lo siguiente:

La Dirección general de Carabi- 
netoá, creada, por el Decreto antes 
múnejonado, estará constituida por las 
siguientes 'dependencias: 

ü n a  Secretearía general, una A yu 
dantía m ilitar, una Asespría jurídicii 
j  cuatro Negociados.

Los asuntos que con^peten a cada 
una de  ̂ las dependencias anteriores 
y a ctfyo .trámite habrán de atender, 
son los que, por dependencias^ se ex- 
presaá a ccmtiínuádón;
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Secretaría  g e n e ra l 

R egistras generales de entrada y  
salida., cierre y  dirección de la co
rrespondencia.

D espacho de asuntos díe etiqueta, 
extraordinarios y reservados que el 
D irector confíe.

H abilitación  d/el m aterial y éu con
sig n a ció n 'y  adm inistración de las -pu
blicaciones técnico-profesionales.

A rch ivo  general del Instituto y  bi
bliotecas, prensa, p ropagan da cultu
ral, nom bram ientos, ceses y  destinos 
de D elegad o s en las U nidades de C a 
rabineros y  fichero de éstos.

Intendencia general y  T ransportes

Contabilidad en general. E sta d ísti
ca. Presupuestos -generales del In sti
tuto. Presupuestos -de obras, repara
ciones y  .adquisiciones de toda índole. 
Pedidos de fondos y  su distribución. 
Extracto s de revista. C a ja  Central, 
con sus cuentas corrientes con las  
U n idades. H abilitación  de todo el per
sonal de la D irección general. D istri
bución de partes de aprehensiones e 

\ incidenicas de las .mismas. ¿Balancés 
•en gen eral. Subsistencias. A cu a rte la 
m iento, ' utensilio y  em barcaciones. 
Vestuario y  equipo, arm am ento, m u
niciones y toda c la s e ’ de m aterial de 
guerra. Transportes :. D irecció n , or- 

■ ganización, ¡ejíecucion e inspección de 
todos los servicios del Instituto y , en . 
g e n e fa l, del 'M inisterio de H aicenda  
y Econom ía. Lo cales y m aterial mó-, 

v v il .  ,Sum inistros. R ecuperaciones. M o
vim iento. Servicios m arítiniós y  S e r
vicios hipom óviles.

P rim er N ego ciad o  (Personal)

Personal en general. Ascensos por 
'• ¡antigüedad, destinos, situaciones di- : 

versas, ©celedón de m andos de Co
m andancias y  retiros. '

A lta  y  b aja , expedientes persona- 
\ Ies,/hojas de servicio s y  d e hechos, es- 
 ̂ calafones, clasificaciones p ara  el a s 

censo, notas de concepto, fich e ro  m ili
tar del personal, cam bios de C o m p a 
ñías y  Secciones por los O ficiales.

Recom pensas en 'tiempo de- p a z /d is 
tinciones, licénciam ientos'. propuestas 
de quinquenios y  prem ios de -efecti
v id ad . - 1

Rectificaciones de edad, de n om 
bres y  apellidos.

Carteras m ilitares de je fe s  y  O ficia
les, carnets de identidad: con su car
tilla m ilitar y  su libreta die ajustes  
para  la tropa.

Reclutam iento de O ficiales y  tropa, 
viudedad y  orfandad.

Pasaportes, salvoconductos, autori
zaciones m ilitares, perm isos y  lic e n 
cias p ara asuntos propios y  p ara el 
extranjero.

Segun do N ego ciad o  (S e rvicie  pecu
liar)

Estad os de los servicios p ractica
dos durante el mes anterior. C o p ias  
de las actas de estos servicios. E s 
ta d a  general efe parificación de v a lo 
res de las ‘R entas de A d u a n a s y  T a 
bacos con sus respectivas acias.

M odificaciones de p lan tillas acord a
d as p o r la s  ju n ta s  dé Je fes de H a 
cien d a o de R esgu ard os.

M em orias' sobre las características ; 
del i contrabando y t la  defraudación  
en las distintas regiones de la R e p ú 
blica y  actas de las Ju n ta s especia
les ¡para su represión.

E x a m en  de las revistas m ensuales  
y de inspección. L istas de situaciones 
de la s fuerzas de Com andancias. \

T e rce r N ego cia d o  (organización, ins
trucción y  cam paña)

O rganización y  d iscip lin a en gene
ral. A cad e m ia y  Colegio. Instrucción  
y preparación de las tropas.. .Selec
ción de «mandos en cam pan a.

Recompensáis por m éritos de gu e
rra. A creditación  de tiem po de ser
vicio en cam paña.

D ia rio s de operaciones. H istoria m i
lita r  d e l'In stitu to  y  dirección de las  
publicaciones tecnico-profesionales.

A lta  y  b a ja  y  situación del p e rso 
nal lea cam paña. D estinos y  situacio
nes d iversas del m ism o. T ram itació n  
de asuntos relacionados con estas  
fuerzas y  el M inisterio de D e fe n sa ’ 
N a cio n a l. R elació n  con dicho M inie- , 
te rio p ara cuanto se refiera a :1a or
ganización m ilitar dei Instituto.

* Cuarto N ego ciad o  (Sanidad)

¡Problemas sanitarios en gen eral. 
H ospitales y ¡su adm inistración. M a 
terial sanitario de todas clases. >

A lta s  y  b ajas p or enferm edad. R  e- 
conocimientos y  propuestas de lic e n 
cias por enferm o y  p ase a reem plazo  
por enferm o o herido del personal.

R elaciones con el M inisterio de S a 
nidad sobre ;el tráfico de tóxicos y  - su 
represión. - l

A d m isió n , b ajas y  destinos del per
sonal facu ltativo  y sanitario, con sus 
diversas situaciones. E scalafo n es de 
este, personal. (

Asesoría jurídica
.Sum arias, expedientes ju d iciales , y  

gu b ern ativo s, desertores, propuestas  
de aprobación o desaprobación de co
rrectivos, in valid ació n  de notas des
favo rab les. A co rd a r en m ateria d is c i
p lin aria , proponiendo, en su caso, i o 
q ue p ro ced a, sobre resolución de los 
expedientéis ju d icia le s  y  'gubernati
vos. P arecer sobre continuación o no  
.en el Instituto- de C arabin ero s» del 
personal cuya b a ja  se prop onga, p or

m a la  conducta u otras circunstan
cias que hagan  p e rju d icia l su  conti
nuación 'en el -mismo. Interpretación  
de la legislació n  vigente de carác
ter adm in istrativo en cuanto se rela
cione con lo s ¡servicio^ fiscales del 
Instituto. R eclam aciones sobre distri
bución de 1 prem ios de aprehensiones 
y  derecho a su p articipación. Inter
vención en 'cuantos asuntos de. justi
cia, d e  ín d ole m ilitar, c ivil y  adm i
n istrativa, p fie d a n -su scita rse  en re 

lación  con el personal, con la s  U n i
dades > e interés del. Instituto o dei 
Estad o , y  rodos aquellos asuntos que 
signifiquen aplicación o reconocim ien
to de ju sticia  de índole m il it a r / c iv i l  
o adm in istrativa. I

E x a m e n  de los fallos dictados por 
la s  Ju n tas adni ruist ra ti va  ó en m ate
ria de contrabando y  defraudación. 
C e la r  por el cum plim iento d e estos 
fallos. Interposición de recu rsos cuan- 

do los fallos no ¡se ájusten a derecho y  
o signifiquen lesión p ara  los intereses 
del personal del Instituto o del E s 
tado.

• R evisió n  e inform e de la s  propues
tas d e ingreso en Ordenes c iv ile s co
mo recompensa s a  servicios * extraor-; : 
diñarlos prestados por el personal.

Incidencias sobre casam ientos, viu
ded ad  y  orfandad. L itig io s sobre m e
jo r derecho a p a rticip a r en los bene
ficios de la  Asociación  H um anitaria  
d e l Instituto: 'L itigio s sobre pasajes v 
por cuenta del E stad o. Expedientes 
adm inistrativos en general y  d e  sol- ■ 
v e n d a  e in solvencia. '

Codificación de disposiciones de ca
rácter hiilitrir, adm in istrativo  y fiscal 
que interesen al Instituto %

L a  iplantilla del personal del In s 
tituto que habrá de constituir las de
pendencias de' la  D irección general 
de Carabin ero s se a ju sta rá  a  los da
tos que expresa e l  est a do que a  conti
nuación se inserté], bien* entendido ■ 
que si las necesidades d e l  servicio ; 
exigieran una m odificación, podrá v a 
riarse aquélla a  propuesta dél D irec
tor general.

V ' •. ¡ '  (Plantilla 1 . V  

S ec r et arí a , genera 1: O ficia les, i ;
tropa, 20.

A yu d an tía  m il it a r : O ficiales, i ; tro.-
Pá, 2,,  ■ /'• ■ ¡ r  ; 7 -•

Intendencia g e n e r a l y  Transpor- v 
tes : Jé fe s , 4 ;  O ficiales, 1 6 / tropa, 30.

P rim er N e g o c ia d o : Je fe s , 1 ;  Ofi
ciales, 3 ;  tropa, 17 . ' . j-;

Segu n d o N e g o c ia d o : Je fe s , 1 ; O f l  
erales, 2 ;  tropa, 6.

T e rc e r ' N e g o c ia d o : Je fe s , 1 ;  Ofi
ciales, 4 ;  tro p a, 2o¿ - .

Cuarto  iN é go cia d b : Je fe s , 2 ;  Ofi- , 
cíales, 3 ;  íjo p a , 7. ' y



Gaceta de la República.—Núm. 161                   10 J unio 1937 1153

Asesoría jurídica: Oficiales, i ; tro-

pa> 6- . ,

Ordenanzas: Tropa, 22.
Choferes: Tropa, 14.
Motoristas : Tropa, 6.
Ciclistas : Tr*pa, 6.
T o ta l: Jefes, 9; Oficiales, 31 * tro- 

pa, 156. • "
Además del ‘personal qué figura en 

el anterior estado .formará también 
parte, de la plantilla de la Dirección 
general un Corone1] del Instituto, pa
ra funciones inspectora® delegadas del 
Director general, cuando éste lo esti
me oportuno. Auxiliarán al expresado 
jefe en el despacho de los asuntos de 
su incumbencia un Oficial y cuatro 
escribientes. /  >

De 'la plantilla .de esta ^irección 
generad formarán parte también, adsr 
critos a la  Dirección general de la 
Deudía y Cliases Pasivas, un ¡Jefe, un 
Oficial y diez, de tropa;

También pertenecerán a la misma 
plantilla, con destino ¡en da- Ordeua* 
don dle Pagos de la Presidencia del 
Consejo de Ministros e Instrucción 
publica, un Oficial y  /dos de tropa.

Se adscribirán al Centro Directivo 
un Interventor-dé legad o de La Inter
vención general de , i a Administra 
ción del Estado, para estudio, 'trami
tación y despacho de cuanto se rela
cione con los gastos del. Instituto, al 
que auxiliarán en los trabajos buro
cráticos dos individuos de tropa co
mo, escribientes.

Todo el personal componente de la 
-plantilla de este organismo será nom
brado por este ■■Ministerio,, a propues
ta del Director general.

Dos Jefes, Oficiales y tropa que for
maban parte de la disuelta Sección 
de (Carabineros de la Subsecretaría de 
este Ministerio promoverán papeleta 
de ¡petición de destino a la Dirección 
general, si así lo desean, en el plazo- 
de ocho días, para la resolución que 
■proceda, ' - \

Él persona) civil que se crea nece
sario para «1 mejor desarrollo de•-de
terminados servicios de este organis
mo será nombrado por este Ministerio, 
a propuesta d e]' Director general.

Quedan anuladas cuantas disposi
ciones anteriores s¡e hayan ¡dictado 
que ¡se opongan !a lo que en la presen
te se des termina.

Valencia, 9 de Junio de 1937.

: ' ' J. NEGRIN
U lustiisimo señor (Director ¡general del 
, Instituto de Carabineros.

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

■ ORDEN

'Este, Ministerio, en uso de las fa
cultades conferidas, ha tenido a bien 
declarar cesante, con separación de-£ 
finitdva del escalafón ,a quepectenece, ■ 
por abandono de destino,' al Agente 
de tercera clase provisional„del: Cuer
po de Investigación y Vigilancia jde 
La plantilla de Port-Bou, don Juan 
Francisco Hernández Fraile, para cu
yo cargo füé nombrado con fecha 30 
de Agosto dél ¡año próximo pausado.

Lo que, en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida, partici
po a V. para su conocimiento y efec- 

.tos. ' " . . .  ■ v
Valencia, 8 de Junio de 1937.

■' ' ' iP. ©.,
- A. ORTEGA

Señor Jefe del Cuerpo de Investi
gación y. Vigilancia de la "plantilla
de; 'Port-Bou.

1 • ,

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y SANIDAD

ORDENES '  -
Vista la instancia suscrita por don 

Cecilio Salamanca Fernández, Prac
ticante del Hospital oficial Antívené
reo «Torres Fraguas:}, de Madrid  ̂
en solicitud de prórroga de la lioen-, 
cia por enfermedad que le fue con ce-' 
dida,, y visto el informe favorable a 
la misma, emitido por la Inspección 
Provincial d:e Sanidad correspon
diente,

Este Ministerio, en cumplimiento 
de -lo dispuesto en ¡ios artículos 32 y 
33 del Reglamento de Funcionarios 
de la Administración civil de 1 Esta
do de 7 de ¡Septiembre de 1918, para 
aplicación de la Ley 'de Bases de 22 
de' Julio anterior, ha tenido a bien 
conceder una prórroga de un mes en 
la Licencia por enfermedad que viene 
disfrutandoé el referido don Cecilio 
Salamanca Fernández, con medio 
suéldo, r 1 ' é ' . •

Lo digo a V. I. paia su conoci
miento y efectos.

Val encia, 8 de Junió de 1937.

■ a ' — ' > ¡P. ¡D,,
y / J. PLANELLS
Señor Subsecretario de Sanidad.

limo. S r . : Visto el expediente in
coado por don Virgilio Lili o Muñoz, 
en solicitud de qú,e ée. le expida el

título de Licenciado en Derecho;
(Resultando que- se, acompañan do

cumentos que prueban>~
Primero. Que el graduado es don 

Virgilio Lili o 'Muñoz, natural dé A l
na odóvár del Campo, provincia de 
Ciudad Real, nacido el -día 7 de Agos
to de 1912. \ ■ ¡

Segundo. Que ha cursado y apro
bado todas las asignatúras co crespón 
dientes a la carrera de ¡Derecho.

Tercero. Que ha abonado la ter
cera parte de los derechos de' título 
más la totalidad de los de Timbre y 
expedición.

Resultando que, por fcrden de 6 de 
los corrientes, se han concedido *a di
cho interesado los beneficios del De-, 
creto de 7 de Julio de 1931, que sol i- , 
citó en instancia fecha 20 de Mayo 

'último;.
Resultando que.por las circunstan

cias actuales no hay ¡posibilidad des 
extender el título antes expresado en 
La vitela y en la forma acostumbrada;

Considerando que el interesado lia 
probado su sufi.ciencia en la Univer
sidad de Oviedo y hav cumplido los 
requisitos- -legales, ¡siendo tramitado 
el expediente por la de Valencia, se
gún se ha ^acordado por 'Orden de 6 
del actuad; \

C onsá deran doV q u e se ha curap lid o 1 o 
dispuesto en Los Decretos de 7 de Ju
lio de 1931 y 5 de Mayó dé 1936,

'Este Ministerio, en concepto de 
provisional, pero con eficacia para to
dos los efectos legales y ¡la Limita
ción que establece el artículo prime
ro del Decreto de 7 de Julio de 1931 
para dos títulos que se expidan aco
giéndose a<l beneficio, del pago a pla
zos, expide esta Orden, canjeable en 
su día por el título de Licenciado en 
Derecho, sin pago de nuevos dere
chos, pero debiéndose hacer constar 
en-el mismo que tiene carácter provi
sional hasta su completo pago.

Lo 4ig° á V. í .  para su conoci
miento y efectos oportunos. 

Valencia, 7 de Junio de 1937.

P. D.,
. "NAVAL

Señor Subsecretario. de Instrucción 
N públiqa.

limo. ¡Sr.: Visto el expediente pro
movido por d. Ayuntamiento de Mon-. 
taverner (Valencia) solicitándo au
mento de la subvención concedida en 
principio para la construcción de cin
co viviendas para los Maestros en, di
cha localidad: • A

Resultando que el proyecto del edi
ficio destinado á cinco viviendas pa
ra Los Maestros fué aprobado por'O r
den ministerial de 16 de Marzo de
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1936, concediendo en principio la sub
vención de ti es mil pesetas por cada 
vivienda. o sean 15.000,pesetas j 

Considerando que, según. previene 
el ,artá.cuIo 16 del Decreto de 7 de 
Febrero de 1956 (GACETA del 9), a 
partir de esta fecha, los proyectos y 
expedientes de casas para los Maes
tros que se aprueben, tendrán la sub
vención de cinco mil pesetas, cjando 
se trate de poblaciones. <ls ó.oqq ó me
nos habitan tes,, en cuyo caso se en- 
cu entra -el Ayuntamiento de referen
cia, '

'Este Minriierkr ha tenido. a bien 
resolver que se rectifique la Orden mi- 
metería-i de 16 de Marzo de 193Ó (GA
C E TA  del 18) -efr el sentido de que 
se concedan al Ayuntamiento de . îon- 
taberner (Valencia) 5.000 pesetas de 
subvención para cada vivienda para 
los Maestros, que en total hacen 
2̂ 5.000 pesetas, en lugar de 15.000 que 

i ss le concedió por medio de la O r
den ‘ ministerial antes señalada.’

L# digo a V. L ,p.ara’ su conoci
miento y demás efectos.

Vclenciíri primero de Junio de 1937.

•. ■ • •■ " P* D.,
W. iRÓCEE 

Señor Director general de Primeia 
Enseñanza.

Ilmo. S r .: Visto el expediente pro
movido por el Ayuntamiento de C a 
longe (Gerona) solicitando se 3.o abo
ne ia segsmda y última "mitad, de la 
subvención concedida en principio, 
por Orden ministerial de 6 de Jumo 
de .1935 (GACETA del 7). para cons: 
truír directamente un edificio con des
tino a escuelas graduadas,' con tres 
secciones para niños, tres para niñas 
y un grado computabie;

Resultando que lia sid favorable el 
informe de ia segunda visita de ins
pección girada al edificio por -el Ar
quitecto escolar don‘ Emilio BLanch 
-Roig, en susíittáción de los de la Gfi- 
ycina Técnica que se halla clausurada;

Considerando que .procede se abone ' 
' a! mencionado Municipio la segunda 

y última mitad de la expresada sub- 
veción, o sean 42.000 pesetas, en vir
tud de lo preceptuado por el artículo 
16 del Decreto de 15 de Junio 4e 
1934 (GACETA del 17), puesto que 
ha sido' favorable el resultado de la 
segunda risita de inspección girada 
al edificio y que éste se halla total
mente terminado;

Considerando que la consignación 
para estas atenciones figura en el. ca
pituló cuarto, artículo primero, gru
po segundo, concepto único del 'Pre
supuesto y que en--el expediente cons
ta una certificación de da. -OrdeñadÓn

de Pagos del departamento justifican
do que existe crédito suficiente para 
atender al pago del serví ció de que. 
se trata y la conformidad del Dele
gado del Interventor general de da 
Administración del Estado, ,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que, con cargo al capitulo cuar
to, articulo primero, grupo segundo, 
concepto único del Presupuesto vigen
te, se libre al Ayuntamiento de Calón- 
ge (Gerona) y por conducto de ia De
legación de 'Hacienda de la provincia, 
la cantidad de ¿p.ooo pesetas, secunda 
y última mitad de la subvención que 
se 1-e concedió en prlnciipo, por Orden 
níiuicterial de 5 de Junio de 1935 
(GAGETÁ del 7), para construir di
rectamente un edificio coa destino a 
escuelas graduadas, con tres seccio
nes ¡parâ  niños, tres para niñas y un' 
grado computabie.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y fines consiguientes. 

Valencia, 1 de Junio de 1937,

' ■ ; P. D ,? ;
W. vROCES 

Señor Director general de-TPrimera 
Enseñanza. „ •“

ILmo. S r . : Visto- el expediente pro
movido per d  Ayuntamiento de Cam6 
prodón (Gerona), solicitando se k  
abone la primera mitad Te la subven
ción concedida en principio por Or
den ministerial de 19 de Febrero de 
19o7 ( O A C E TÁ  de. 1 21), para cons
truir directameirte una escuela gra
duada con seis secciones ; 
^Resultando que ha sido, favorable 

el informe de la primera visita de 
inspección girada al edificio por ei 
Arquitecto don Emilio Blanch Roig, 
en. sustitución de Tos de la  Oficina 
Técnica de Construcción de Escue
las;

Ccnsider.ando que procede se abóne 
al Ayuntamiento-de referencia la pri
mera mitad de la subvención, ó /sean 
36.000 pesetaé, en. virtud de lo ¡pre
ceptuado por el artícuío 16 d e l: De
creto de 15 de Junio de 1934 (GA
C E TA  -del 17), puesto que ha sido fa
vorable el resultado de primera vi
sita de inspección girada al edificio 
y que en. éste se han cubierto a.gua3;

Considerando que la coñsignación 
para estas atenciones figura én el ca
pítulo cuarto, artículo primero, gru
po segundo, concepto único del Pre
supuesto y que en el expediente figu
ra una certificación de í a Ordenación 
de Pagos del departamento, justifican
do que existe crédito suficiente para 
atender al pago del servicio de que se 
trata, y que el Delegado del̂  Interven- 
tor general de 12 A din mis t rae i Ón .del

Estado ha prestado ?u conformidad, 
E’ste .Ministerio lia resuelto que, con 

cargo al capítulo cuaro, artículo pri 
mero  ̂ .grupo segundo,' concepto. úni
co del Presupuesto vigente,'se libre 
al Ayuntamiento de «Camprodón (Ge 
roña) y por conducto de ía Delega
ción de Hacienda de la provincia, la) 
cantidad de 36,000 pesetas, primera 
mitad de la subvención concedida1 en 
principio para construir directamen 
ts las mencionadas escuelas.

Lo digo a V. L para su conocí 
miento y defn,ás. efectos.; .. T

Valencia, primero de Junio de .2937;‘ 
P, B.,

■■a ; w . Tr o c e s

Señor Director general de £ niñera 
• Enseñanza.

Ilmo. S r ,: Visto el expediente pro
movido por el Ayuntamiento de Joa
n etes (Gerona), solicitando el abono 
de la primera mitad de la subvención 
ccacedada en principio ¡para ia cons
trucción directa de un edificio con desf 
tino a escuela unitaria de" asistencia 
mixta en >el barrio de; «Can Trona», 

Resultando' que . ha sido favorable 
el informe de la primera visita .-de 
inspeccitSn girada al edificiu pdr el 
Arquitecto escolar de la provincia don 
Emilio Blandí Roíg, ' en sustitución 
de lóo de ía Oficina Técnica de Cons ' 
truccíón de Escuelas:

Considerando que procede sé abo
ne al Ayuntamiento de ¡ referencia Ta 
primera mitad ’ de la subvención ex
presada, o sean 5.000 pesetas, eií vir- 

- tud de lo ipxecéptuado por el ártícud 
/ 16 del Decreto de 15 ‘de Junio de 1934 

(GACETA del 17), puestó que ha si 
do favorable el resultado de la prime , 

Vra visita de inspección girada ai edi-' 
ficio - y que soló, en éste se han cu 
bierto aguas; ' ■ ; ■ • ; ‘ V;. . .y-

Goáriderando que la consignación 
para éstas atenciones figura en eLca- 
pítul o cuaro, articulo primero, grupo 
segundo, concepto único del Presu 
puesto, vigente- y que en el expedí en- - 
te figura una certificación de la Ór;

- cieña don de Pagos dej ^departamento 
justificando que existe crédito sufi
ciente para atender al pago del' ser
vicio de que se trata y la conformi 
dad del Delegado del Interventor ge- 

. neral de ía Administración de! Esfado , 
Este Ministerio ha resuelto que con 

cargo a! capituló cuarto, artículo pr:-; 
mero, grupo segundo, concepto úu¡ 
00 del Presupuesto vigente se libre 
a! Ayuntamiento Tde Joanetes, (Gero
na) y pbr conducto de la Delegación 
de Hacienda de la provincia, la can 
tidad de 5.000 pesétss, primera mi 
tad de la subvención que le fue con
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cedida en  principio, por Orden m i
nisterial de 16 de D iciem bre de 1936, 
para construir di rect arrien te un edi
ficio, con destino a e scu ela ” unitaria 
de asistencia m ixta, en ei barrio de 
«Can Trona». '

Lo digd a V , 1. para su conocí
miento y demás efectos.

■ ■ !
V alen cia, prim ero Junio de 1937.

", - . .. / P . D .;
W . R O C E S  

Señor D irector general de Primeras 
, Enseñanza.

Ilmo. Sr. : Para evitar los frecuen
tes casos abusivos que se vienen daíido 
al amparo de la Orden de 18 de Marzo 
de 1937, por la que se establece una 
gratificación anual Jija p ara  el P ro fe
sorado de los Centros de Segunda E n 
señanza que preste ¡servicio a ctivo  en 
ésta, y t uniendo en .cuenta que, por su 
uaturaíéza, .esta gtetíficación ha sido 
ereadñ especifican]ente para premiar el 
trabajó’. intensivo que las ’ actuales cir
cunstancias imponéis a los Profesores 
de Institutos, r /'

Este Ministerio ha dispnest® que el 
artículo primero de la referida Orden 
quede' modificado en los térmións si-, 
guíenles : * : y  /■. -

Todos los Catedráticos, Profesores 
' encargados de curso, Profesores /auxí 
liares y  especiales numerarios que no 
perciban más emolumento que su suel
do, y que en la. actualidad se hallen pres
tando-servicio en los Centros de Segun
da Enseñanza de la República, disfru- 
tarán de una gratificación fija anual con 
arreglo a la escala que se fija en la Or
den de 18 de Marzo de 1037.

Valencia, 8 de Junio de 1937."

K  '  - ■ ■, p. j í ,
- W. RO CES

Señor/Subsecretario de «éste Ministe- 
- rio. . , /  '■

En vista de las dificultades que se 
presentan para ía incorporación a As- 
harías del personal administrativo nece
sario para la buena marcha de los asun
tos que corresponden a Primera En- 

■, áeñanza,
Este Ministerio ha tenido a bien 

agregarw a la Sección administrativa 
de_- Primera Enseñanza de Asturias (Gi- 
jón) al Maestro nacional de San Vicen
te don Manuel Cuesta Lorenzo, a quien, 

, aÍ p*opió tjeinpo, se le autoriza para 
despachar provisionalmente, en tanto 
dura la actual situación, los asuntos que 
correspóndan en calidad de Jefe de la 
citada Sección adm inisttativa.

Lo que de Orden comunicada partid 
•ipo a y .  J. para su conocimiento y

*4
efectos. Valencia. 7 de Junio de 1937.’ 

P. D.,
• W. RO CES

Ilustrísimo señar Director general de 
Primera Enseñanza.

Ilmo. Sr. : A propuesta de los Claus
tros de Profesores de las respectivas 
Escuelas Normales- del Magisterio P ri
mario, y de conformidad con lo dis-/ 
puesto en la Orden de 19 de Abril del 
presen-te año (G ACETA del 30),

Este Ministerio ha acordado conce-- 
der, por el curso actual, los siguientes 
subsidios a cada uno de los, alumnos de 
las Escuelas ¡que a continuación Se in
dican :

María Teresa Martínez Vidal, de la 
Normal cíe Mhrcia, ciento Cincuenta pe

setas mensuales.- .,
* Andrés Mattfe-ez Cánovas, de la m is
ma, ciento cincuenta pesetas tnensua-

" le s . '
Salvador Senac Lissón, de iá m.is~ • 

roa, ciento cincuenta pesetas mensual

• les. .
Cristóbal Jesús Ramos Collado, de 

la misma, ciento cincuenta'pesetas men
suales. ;

Pedro Sánchez Ponce, de la mi «uta, 
ciento quince pesetas mensuales.

Carmelo García Martínez, de la: mis
ma, ciento quince pesetas mensuales.

Pedro Linares Martínez, de la mis
ma, ciento quince pesetas mensuales.

M iguel Morillas Delgado, de la mis- 
aña, ciento quince pesetas mensuales.

Domingo Hernández Ribes, deda mis
ma, ̂ ciento quince pesetas, mensuales.

Manuel Susaite García,” de ía mis
ma, ciento quince pesetas mensuales.

Concepción del Pino Aguado, de lá 
misma, ciento quince pesetas mensua- 

íés. _
Manuel Árdao Seigido, de la misma, 

ciento quince, pesetas mensuales..
Sixto López Navarro, de ¡ la misma, 

noventa, pesetas mensuales.
Eufem ia Sánchez Guillamón, áe la

- misma, noventa pesetas mensuales.
F rancisco ' Jara Sánchez,! de ía m is

ma, noventa pesetas mensuales.
Julián ÍAntonio Fernández Guillamón, 

de la misma, noventa pesetas mensua
les, y  y ■ ' -  ; / .  ■

Alejañdfo Sánchez P érez,'de la mis
ma, noventa pesetas mensuales.

Angel tRáfales Ibárs, de la Normal de 
Eérida, doscientas pesetas mensuales.

Josefa Rovjra Tenas, de la misma, 
doscientas- pesetas mensuales < y

Natalia Qras Trompeta,, de la mis
ma, dcscienta peseta;?;. mensuales. t

Joséfa Nogales Vera, de la Norma i 
de'Ciudad Real, doscientas pesctgspteñ- 

suales, ■ y . ; . • " ' ‘ ■

Rufina Selas Renales, de la misma, 
doscientas pesetas mensuales.

Lo digo a V  I. para su conocimien
to y demás, efectos. Valencia, 7 de 
Junio de 1937.

P. D., 
N A V A L

Señor Director general de Primera En
señanza..

Ilmo. Sr. : Con fecha á  de Abril úl
timo se ordenó el traslado a Tarragona, 
para xjrestar servicio como Jefe dé la 
Sección administrativa de Primera E n 
señanza, al funcionario administrativo, • 
Jefe de Administración ele primera cla
se, don Santiago López de Tamayo, y 
no habiéndose presentado en el plazo 
de treinta días que jdetbrrni-na el Re
glam ento de 7 vde Septiembre de 1918, 
en su artículo 18, párrafo segunde,

Este Ministerio há resuelto, dé acuer
do con el artículo 22 del mencionado 
Reglam entó, declarar cesante al Jefe 
de Administración de primera clase de 
que se trata. /

Lo q^e pomuníco a V. J. para sil co
nocimiento y  demás efectos. Valencia, 
9 de junio  de 'IQ37.

/ . '  ’ \ / 1 - P. B ..
' . , .* ' ; ■ -NAVAL.

Ilustrísim o señor Subsecretario de este 
departamento.

Ilmo. Sr.. : Con fecha 26 de Marzo 
último se ordenó el traslado a V a len 
cia aí funcionario administrativo, Jefe 
de Negociado de tercera clase, don An
drés López Soldado, y no habiéndose 
presentado en el plazo de treinta días 
que determina el Reglam ento de 7 de 
Septiembre de 1918, en su articulo 18, 
párrafo segundo,

Este Ministerio ha resuelto,, de acuer
do con el artíeulo 22 del mencionado 
Reglam ento, declarar cesante al Jefe 
de Negociado de tercera clase de qué 

■ se' trata. N * /  ■ 1
Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y demás efectos. Valencia,
9 de Junio de 1937. ' • -

'' P. D., ,
'■ N AVAL' 

Ilustrísim o señor Subsecretario de este 
departan] ente.

Ilmo. Sr. : Con fecha 26 de Marzo 
último se ordenó ei traslado a Valen
cia al funcionario administrativo, Ofi
cial de pr i roerá- clase, doña Esperanza 

( Arribas V ega, y  no habiéndose presen
tado eñ el plazo de treinta días que de» 
termina el Reglam ento de 7 eje Sep- 
rietñbre de 19187 en su artículo t 3, pá
rrafo segundo,

Este Ministerio^ ha resuelto, de acíaer-
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rio cotí el artículo 22 del m encionado 
R eglam en to, declarar cesante a l O ficial 
de prim era clase de que se trata.

L o  que com unico a V . I. para su 
conocim iento y  dem ás efectos. V alen- 

'd a , 9 de Junio de 1937.
P. D .,

1 N A V A L
Ilustrísim o señor Subsecretario  de este 

departam ento.
' - í

lim o . Sr. : Con fech a  15 de M arzo 
ú ltim o se .ordenó el traslado al C on se
jo  de D efensa  de A ragón, Caspe, al 
funcionario adm in istrativo, O ficial -se
gun do en com isión, don L u is  L é iv a  
V are la , y  ño habiéndose presentado £11 
él plazo de treinta, días que determ ina 
el R eglam en to  de 7 de Septiem bre de 
1918, en su artículo 18, p árrafo segu n 
do,

B ste  M in isterio  ha resuelto , ele acu er
do con el artículo 22 del m encionado 
R eglam en to, declarar cesante al Oficial 
secu n d o en com isión de que se trata.

L o  que com unico a V . I. para su. 
conocim iento y  dem ás efectos. V aien - 
ciá, 9 de Junio de 1937.

P. D ., y

N A V A L
Ilustrísim o señor Subsecretario  de este 

departam ento.

lim o . Sr. : V is ta  la in stan cia  qúe 
d irige  don M anuel D om ínguez H erre
ro, en la que m anifiesta que abonó en 

la U n iversidad de Santiago., donde te r
m inó sus estudios de  la Carrera de F a r 
m acia, los dos plazos de los derechos del 
título de L icen ciad o  y  no recibió aún 
el diplom a, por lo que suplica se le 

exp id a  una certificación  que acredite ‘ 
(osló en posesión del m ism o ;

R esu ltan d o  que,, segú n  consta en el 
L ibro  R e gistro  de T ítu los de L ice n cia 
do en F arm acia , se. le  exp id ió  e l suyo, 

con carácter p rovision al, con fecha 6 de' 
J u lio 1 de 1933 ; ■ . t

C onsiderando que dentro del plazo 
de tres años, a contar de dicha fecha, 
debió e l interesado abonar, el segundo 
plazo, de acuerdo con lo p reven ido en 
el D ecreto de 7 de Julio  de 1931, e x tre 

mo que no es posible avérigfiar m ien
tras S an tiago esté dom inado por los 
facciones, pues no consta que el e x p e 
diente haya, tenido entrada en e l- M i
n isterio,

B ste  M in isterio  ha resuelto que, por 
el Jefe fie la Sección  de T ítu los y  B e
cas, con el V . y B . 0 de V . I .,  se exp id a  

la certificáción  soIÍGÍtada, y  se aplace, 
hasta que S an tiago  de Com postela se 

haya som etido a las autoridades le g í
tim as de la R ep ú b lica  y  se h aya  abier
to su U niversidad, el d ilu cidar si el 
interesado abonó, o ,no dicho segun do 
plazo, .siendo válid o, m ientras, su t í

tulo, aunque haya tran scu rrid o en e x c e 
so el plazo de tres años que el e x p re 
sado D ecreto  de 7 de Julio de 1931, fi
ja  para term inar su pago.

L o  digo  a V . I. para su con oci
m iento y  dem ás efectos. V a leu cia,"S de 

Junio de ’ 1937.
P . D ., ;

N A V A L
Señor Subsecretario  de Instru cción  p ú 

blica.

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

- O R D E N E S  .

lim o. Sr. : V ista s  las correspon dien 

tes d iligen cias, y
R esu ltan do que e l A u x ilia r fem en i

no de Correos, con e l haber anual de 
tres m il setecien tas cincuenta pesetas, 
doña C oncepción R u íz de O lano y  A m a
go, fué trasladado desde la P rin cip al 
de M adrid  a la  G eren cia  de la C a ja  
Postal de A horros, por orden de ese 
centró d irectivo, fech a  3 de F ebrero  
últim oj pu blicád a en e l «Diario Oficial», 
núm ero 3.795 de 27 del m ism o m es, dán 
dole un plazo para la  posesión de c in 

co días ;
R esu ltan do que 4°^ a Concepción 

R u íz de O lano y  A m ago cesó en la 
P rin cip a l de M ad rid  el día 9 de M arzo 
p róxim o pasado y  s-egún com unica la  
G eren cia  de la  C aja P o stal de Ahorros, 
en oficio de 24 del corriente, en la. m en
cionada fech a  no .se había presentado 

a tom ar posesión de su destino ;
C onsiderando que al reférido fu n 

cionario no le  h a  sido concedida prorro

g a  de plazo posesorio. '
V isto s  los artícu los 20, 22 y 62 d el 

R eg la m en to  de 7 d e ’ S ep tiem bre de 
1918 para aplicación  de la  v ig e n te  L e y  

de Funcionarios,, así com ó e l , 103 del 
R eg la m en to  orgánico del p ersonal d-e 

C orreos de r i  de Julio de 1909,
B ste  M in isterio  ha acordado, d ecla

rar cesante, por no posesión,1 al A u x ilia r 
fem en in o de Correos, con e l haber anual 

de tres miL Setecientas cincuen ta p ese
tas, doña Concepción R u íz  de G lano 
y A m ago, d e T conform idad con lo  p re
ceptuado por e l artículo 22 d r j R e g la 
m ento m encionado de. 7 de Septiem bre 

de 1918.
L o  digo a V . I. a los e fectos opor

tunos. V alencia, 29 de M ayo de 1937.

' P. D .,

R IC A R D O  G A S S B T  

Señor D irector gen eral de , Correos. 
£?eñor O rdenador dé Pagoá de este M il 

n isterio.

lim o . Sr. : V ista s las correspondien

tes d iligen cias.
R esu ltan do que el A u x ilia r fem em - 

110 de Correos, con el haber anu al de 
tres m il pesetas, doña R o sario  M artí
nez Sánchez, fue trasladado d esd e  la 

Prin cip al de M adrid a la G eren cia  de 
la C aja  P ostal de A horros, por p r d e n  
de ese cen tro directivo* fech a  3 de F e 

brero últím p, publicada en  el -iDiario 
Oficial», núm ero 3.976 de 27 del m ism o 
m es, dándole un plazo para la .posesión 

de cinco días. \
R esu ltan do que doña R osario M artí

nez S ánchez cesó en la  P rin cip a l de 

M adrid el día 9 de M arzo pórxim o p a
sado y .s e g ú n  com unica la G eren cia  de 

la C aja  P ostal de- A horros, en oficio 
de 24 del corriente, en dicha fecha. no 
se había presen tado a tom ar' posesión 

de su destinó ; ¡
C onsiderando que al referido fú n - . 

cionarion o se le ha concedido p rorro
ga de p lazo posevsorio.''''"

V isto s los artículos. 20, 22 'y 62 del 
R eg la m en to  de 7 de S ep tiem bre de 

1918 para  alicación de la v ige n te  L ey. 
de fun cion arios, así com o el 103 del 
R eglam en tó  orgánico del Personal de 

Correos de i r  de Julio Me >1909,
B ste  M in isterio  ha acordado d ecla

rar cesante, por 110 posesión, ai A u x i
liar fem enino de Correos, con el haber 
anual de tres m il pesetas, doña R o sa 
rio M artín ez S ánchez, de conform idad 
con lo  preceptuado por .el artícu lo  22 del 
R eglam en to  m encionado de 7 de S ep 

tiem bre de 19x8. ‘
L o  d igo  a V . I. á  los e fectos oportu

nos. V alen cia , 29 de M ayo de 1937.

P. D ., , V *

. . R IC A R D O  G A S S B T  

Señor D irecto r gen eral de Correos, 
Señor O rdenador de P ago s de e^te M i

nisterio,

lim o . Sr. : V is ta  la deserción  p raet^  
cada por los R adiotelegrafista^  d e  lo s :- 

buques «Isla ele T en erife» , , '  «Anuda 

M endi», «Iciar», «Miguel» ,v «A ra lar M en - 
di», «Nuria R ,», «Delfina», '«Conde Ahá- 
solo», «A rtxanda M endi», «Juan M e As- 
tigarraga» y  «Cabo San Antonio», V  

•Bste M in isterio  ha d isp uesto  inha
bilitar a los d elin cu entes para toda fu n 
ción p rofesion al, y en este sentido v en 

go, en ordenar : '
P rim ero. Que se am ulen los títulos 

p rofesion ales de los que en la  relación 

adju n ta , trip u lan tes de los citados bu- 
qqes, han  abandonado ^n puerto e x 

tran jero  'su destino, com etiendo el de

lito  de deserción.
Segundo. Q ue se anulen  las libretas 

de in scripción  m arítim a y  todo otro 

docum ento acred itativo  para poder em 

barcar, de los. m ism os.
T ercero. Que dicha relación  de de-
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gertores, para general conocimiento; se 
publique en lá GACETA.

Valencia, a 29 de Mayo de 1937.
B. G IN B R  D E ROS RIOS 

Iiustrísiraa señor- Director general de 
Marina mercante.

Relación que se cita de Radiotele
grafistas desertores 

Vapor «Isla de Tenerife» :
J o s é  Fernández Rincón, desertó en 

Casablanca. .
Vapor «Arinda Mendi» : y

M. Arnés Mora, desertó en Rosa
rio. ■ V ;■ ' ' '

Vapor «Icíar» : ,.
F. Carbó Vilá, desertó enr Amberes, 

Vapor «Miguel» : ;
J. A. Conesa Pérez, desertó en Am

beres.
Vapof «Aralar Meñdi» ;
Angel Hernández, desertó en La Ro- 

chelle. ' •
... Vapor «Nuriar» :

B. Javíerre Cabarrús, desertó en Órán. 
Vapor «Delfina» :
A. Ramírez Albarracín, desertó en 

Gante.
Vapor «Conde Abasólo» :■
A. Ortega Coiberg, desertó en Car- 

diff. ; .
Vapor «Artxanda JMendi» :
P. Peñarredonda, desertó’ en ' Sa

yona.
Vapor «Juan, de Astigarrága» :
Ángel Vélez, desertó en Amberes. 

Vapor «Cabo San Antonio» :
Ju in  Liñán Tello, desertó en Buenos 

Aires.
Enrique de la Cámara de la Vega 

Inclán, desertó en Buenos Aires.

: Hipo. Sr. : Vista la deserción practi
cada por el personal de los buques ./Ma
nuel Árnús», «^Magallanes», «Marqués 
de Comillas», «Cristóbal Colón», «Isla 
de Tenerife», «Poeta Arólas», «Aragón» 
y buque-tanque «Zorroza»,

Este Ministerio ha dispuesto inha
bilitar ' a los delincuentes "para toda 
función profesional, y en este sentido 
vengo en ordenar : V

Primero. Que se anulen los títulos 
profesionales de los que en la relación 
adjunta, tripulantes de los citados bu
ques, han abandonado en puerto extran
jero su destino, cometiendo el delito 
de deserción: , ,

Segundo. Que se anulen las libretas^ 
de inscripción marítima y todo docu
mento acreditativo para poder embar- 
car, de los mismos.

Tercero. Que dicha relación de de
sertores* para, general conocimiento, se 
publique en la GACETA. }
; Valencia, a 29 de Mayo dé 193-7.

B. G IN BR DB I*OS RIOS , 
Hustrísinio sleñor Director* general de 

Marina mercante. , , v

Relación de desertores 

Vapor «Manuel Árnús» :
Celestino Aguirre dfe Olózaga, Pri

mer Oficial.
José Ruíz Aragón, Segundo Oficial:, 
Federico Alvarez, Lladó, Tercer Ofi

cial. , -
José Quintas Rodríguez, Cuarto Ofi

cial.,.
v Mafeo Cano Jiménez, Agregado, ‘ -

Pedro Domingo Sanjuán, Médico. 
Francisco De Ridder Pujol, Primer 

Sobrecargo. \ *
José María Aguiló Villamiel, Segun

do Sobrecargo. : \ -
Manuel Linar Parra, Segundo Maqui

nista. ' - ; _ .
Blas Alegre Gutiérrez, Tercer Maqui

nista.
José Escudero Pérez, Cuarto Maqui

nista. '
Antonio P-rats Arquillo,’ Cuarto Ma

quinista.
José Alegre Gutiérrez, Cuarto Maqui- 

' nista. ■ ' ■
José López Castro, Cuarto Maquinis

ta. ' ^  \
■ Mánuel García Martín, Quarto Maqui
nista.

' Juan Deix Rubio, Alumno máquina. 
Antonio Pérez Oleaga, Alumno má

quina. *
Vicente üñinos Fernández Camarero. 
Antonio Asensio Cuesta,, Camarero.

, . Juan  Sánchez Mariano, Camarero.
Antonio Vega. Torrejón, Camarero'.
Teodoro Carreras Guerrero, Cocine- 

r°,
Guillermo Neu Cristán, Cocinero. 
Carmen Gassó, Lavandera. 
Concepción Aláyeto Araguéz, Cama

rera. _ : 'Ce' - '
Vapor «Magallanes»

Ramón Eraso Trujillo, Segundo So
brecargo. ,

Miguel Barcelo Martínez, Radiotele
grafista. < ¡ .
1 § Vapor «Marqués "de C Ó m i l l a s x L ' 1 

José A. Martínez Carretero, Médico.
Vapop «Cristóbal Colono : . ,

Eduardo "Baño- Oyarbide, Capitán.
■ Antonio Buxó Bentayol, Primer ' Ofi

cial/' ' ' , , v-':'
Evaristo Meana Alyellanal, Primer 

Sobrecargo.
GmllernlQ Núñez Rodríguez, Segun

do Sobrecargo.
Vapor «CrístóbM , Colón» :

Luís Nicolás Gómez, Músico..
Ramiro Nieves, Radiotelegrafista.

 ̂ Jósé Oyarbide BilbaoLSobrecargo. - 
Joaquín * Car mona Rodríguez, Cania- 

* rero. -v L  A
'Vapor «Isla de Tenerife» : _
José Fernández Rincón, Radiotele

grafista.
Alfredo Escobar, Camarero.
Vapor «Poeta Arólas» :, \

Angel Rodríguez Díaz, Cuarto Ma
quinista. '

Vapor «Aragón» :
José Moysí, Primer Oficial.
Juan Belenguer, Segundo Oficia).
Lu¿s Ivárs, Tercer Oficial.

. Juan Alós, Primer Maquinista.
Guillermo Fernández, Tercer Maqui

nista. X .
Mateo Bosch, Mayordomo. »

Buque-tanque «Zorroza» :
Leandro Preves Noqueroles, Primer 

Oficial.
Eugenio Romero Girón, Agregado. '

Este  Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa 'Dirección g e 
neral y dé conformidad con lo esta-- 
M etido eti el artículo segundo de la 
JLey de -12  de Ju lio  de 1934, ha; teni 
do a bien disponer el pase- a situación 
de jubilado, con el haber pasivo que 
¡por clasificación le corresponda -y  a 

^partir del 'dsL 6 de Junio dé 1937, que 
cumple la  Vedad reglam entarla; . del 
Cartero urbano don Amando Serrano 
Fontech’a , . que disfruta^ en activo el 

\ haber anual de 3.500 pesetas, adscri
to a lá  Cartería de la subalterna de 
■Santa Cruz de Múdela (Ciudad R e a l;. 

Valencia, ¡primero de Junió de 1937.
B . G lN E R  D E  LO S R I O S . ' 

A l D irector general, Ordenador de 
Pagos, Je fe  dlevNegociado d'e Presu 
puestos, Adm inistrador principal d'e 
Ciudad )Real y D irector general de 
la Deuda. -

’    >

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral y de conformidad con lo. estable
cido en el artículo segundo de la Ley 
de 12 de Jun io  d e ■■■1934, en relación 
con la base octava de ¡la Ley de .fun
cionarios de 22 de Ju lio  de 1918, ha 
tenido a bien disponer el pasé a situa
ción de jubilado, con el haber pasivo 
que por clasificación le corresponda 
y a partir del día 7 de Junio de 1937, 
que reunirá los 2.0 años de servicios 
indispensables para obtenerlo y no 
habrá cumplido setenta de edad, del 
Cartero urbano don Eugenio Scino- 
za Soriano, que disfruta en activo e l , 
haber anual de 4.250 pesetas, adscri- 

" to. a la Cartería de la Administración 
, Prin cipal de '. M adrid .

Valencia, primero de Junio de 1937.^
B. G IN E R  D E  LO S fclO S 

Al Director .'- general, 'Ordenador de 
Pagos, Je fe  de Negociado de Pre- 

“ supuestos, Administrador principal 
de (Madrid y  Director general de la 
Deuda.. - ■-

Este Ministerio, conformándose con 
ib propuesto^por esa Dirección gene
ral y de conformidad con lo estable-
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cido en el arfículo segundo de la Le1 
de 12 de Julio de 1934, día tenido i 
bien disponer ej vpase á situación -d* 
jubilado, con el haber pasivo que po: 
clasificación le corresponda y a par 
tir del día. 10 de Junio de 1937, qm 
cumple i a edad reglamentaria, de. 
Cartero urbano don Bernabé Lope: 
de Vicuña Ocariz, que disfruta en ac 
tivó el haber an'üal de 3.500 pesetas 

' adscrito a la .Cartería de la Admini.s 
tración Principal de Logroño. 

Valencia, primerorde Junio de ‘193,7.
B . G IN E íR DE LOS RIO S 

A l  Director general, Ordenador dí 
Pagos, Jefe de Negociado de ¡Pre 
supuestos, Administrador principa! 
de Logroño y Director general di 
la Deuda.

Este Ministerio, conformándose con 
lo prepuGsto por esa'Dirección' gene 
ral .y de confonpidad con lo estable 
cido en el artículo segundo de la Ley 
de 12 de Julio de 1934, ha tenido-a 
bien disponer el pase a situación de 
jubilado, eón el haber-pasivo que por 
clasificación le corresponda y a partir 
del día 13 de Junio de 1937, que cum 
pie la edad ' reglamentaría, del Caí - 
tero urbano d o n , Antonio Martínez 
García, que disfruta en activo el ha
ber anual de 4.250 pesetas, adscrito 
a la Cartería de la subalterna de 
Ponferrada (León).

Valencia, primero de Junio de 1937.
B. G IN E R  DE LOS RIO S 

Ai Director general,- Ordenador de 
Pagos, Jefe de Negociado de Pre 
supuestos, Administrador iprincip.a1 
de León y Director general de la 
Deuda. ,

■Este Ministerio, contcrmándüse con 
lo propuesto por esa Dirección gem- 
ral y de conformidad con lo estable 
cido en el artículo segunda de ¿a Ley 
de y2 de Julio de. 1934. ha tenido a 
bien disponer el páse a situa/ófi dé 
jubilado, con ex haber pasivo que por 
clasificación 1c «¡orresponda y  a partir 
dbl día 14 de Junio de 1937, cum
ple J a - edad .reglamentaria, del Carte
ro urbano don Juan. García Peiró, 
que disfruta en. activo el;haber anual 
de 3.750 pesetas, adscrito a la Car' 
te ría de la -subalterna de Gandía (Va 
1 encía). / -

Valencia, primero de Junio de 1937.
B. G IN E R  D E  LO S R IO S 

Al Director general, Ordenador de 
Pagos, Jefe de Negociado de Pre 
supuestos, Administrador pri&cipai 
de Valencia' v 'D irecto r general de 
la Ekuda. )

Este-Ministerio, conformándose con 
lo propuesto. j. r esa Dirección gene
ral y de conformidad con. lo Estable

cido en el artículo segundo de la Ley 
de 12 de Julio.de, 1934, ha teñido a 
bien disponer el pase a situación de 
jubilado, con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda y 'a par
tir del día 18 de Junio de 1937, que. 
cumple la edad reglamentarla, del 
Cartero urbano don Marcas Margp 
reto Palacios, que disfruta en activo 
el haber anual -de 5.000 pesetas, ads 
crito a la Cartería de la Administra
ción (Principal de Madrid.

Valencia, primero de Junio de 1937. 
B. GÍNÉiR DE LOS RIO S 

Ai Director general, Ordenador de 
Pagos, Jefe de Negociado de P re
supuestos, Administrador prbac’pai 
de Madrid y. Director general d -* h  
Deuda!

MINISTERIO DE AGRÍ
CULTURA

ORDENES 

Ilmo. Sr. : De acuerdo con lo dis
puesto en -él Decreto de 7 de Octubre 
último (G A C E T A  del 8) y previos los 
informes emitidos -por las juntas C a 
lificadoras Municipales _ y junta Pro 
vincial de Alicante/ creadas de con
formidad -con el artículo segundo de 
este Decreto,

Vengo en aprobar la relación que 
se detalla -a continuación de/ los. é k  
mentos que han sido clasificados co
mo enemigos del régimen y compren 
didos \ en él gjrupo de insurrectos a 
que se óóntrae el articuló primero del; 
Decreto de 7 de Octubre pasador 

Relación que se detalla:

Vicente Belda A lbero y su cónyu
ge ; Am alia Perrero Ribera, .término . 
municipal de Bañeres.

Vicente Riberá Jodrá y sü cónyu
ge E lvira Calabuig Belda, ídem. ' 

José Blanes Gisbert, ídem.
Antonio F .9.1 re F erre y su cónyuge. 

Guadalupe Belda (Ribera,, ídem. 
Edualdó Mataix Molina, ídem. 
Vlcent-e Férrero - Ribera y su cón 

yuge Josefa Albero Albero, ídem. 
Joaquín- Beneyto Boneyto, ídem/ 
Manuel Aragonés Beneyto, ídem 
Victoriano Belda Ribera y su con 

yuge E lvira Martínez Ribera, ídem.
Miguel Sempere Este ve, ídem.

, M iguel Sempere ‘Aibero, íd em / ¿ 
Piedad Beneyto Miró, Vda. de V I  

cente Belda Vañó, ídem.
Samuel Bodí Rerenguer y su cón

yuge María Gracia Ferre Ferre, id.
Marcelino Enrique Madrid y síi Cón

yuge Desamparados Belda Gandía, 
ídem,. - , \ ’ / . ■ f ;
. Puscua 1. N ava rro Cá 1 atayu d y ?s u ;, 

cónyuge Dolores Calabuig Belda, id.
Nicolás Morey Arias, téHniuo imu- 

nicipal de Callosa de Segura.

José Diez de Ribera y Muró, ídem. 
Francisco Cartagena Trivés, térmi • • 

no municipal de G uarda mar del Se 
gura. .

Ba Id omero Jiménez “Jiménez, ídem. 
Concepción Gozálbez Chapapriela, 

ídem. ,
Mariano Giró na Ortuño, ídem. 
.Joaquín Chapaprie .a T orreg rosa, 

ídem. '
Herederos de Javier Mas Pérez, tér

mino municipal de Sella. *
Lo comunico a V. I, para su cono 

cimiento y  efectos.
Valencia, ,7 de Junio de 1937.

V IC E N T E  U R IB E  

Señor Director d¿l Instituto de Re fot- 
, -mz A graria/

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 7 de Octubre 
último (GÁCETA del 8) v previos 
los informes emitidos por las juntas 
Calificadoras Municipales y JuMa 
Provincial de Alicante, creadas ' de 
conf ormidad/con el artí culo segunde- f 
de* esté Dgcrefe©, ' : . j

Vengo en aprobar la relación que 
detalla 2 contiguación de los elemen
tos qué han sido clarificados como 
enemigos del régimen y coniprendi
dos en el grupo de insurrectos a que 
se contrae el artículo primero del De ,/ 
creto de 7 de Octubre próximo pa
sado. ; ' ' V- / , - # V _
I  ' Relación que se detalla :
. Luis Miñan o González, término mu , 

nicipal de Alicante. - 
Ca*rl os? GulII Navarro, ídem.
Eduardo Cernuda .Mas, ídem. 
Francisco/ Farach Pérez, término 

municipal de Reñido m. •
Catalina Valor Tohus, ídem.
Cristóbal Amorós Cerdán, término 

municipal de Villena. /
, Salvador Aiuorós Cemán.. ídéhi. !

Jbsé xAmo ros Cecdán, ídem. .
• José Menor Ferriz, ídem.

Antonio Amorós Cerdán, ídem.
María Mercedes Arroyo Moret, id. 
María Teresa Moret Remisa, ídem. 
Dolores Amorós Hernández, ídem.
José (Rubio Alonso, ídem. * 
Patrocinio Seiva Mergelina, ídem. 
Virtudes Mora ¡Martínez, ídem.

. Rafaela Selva Mergelina, ídem. 
Enriqueta Sélva Mergelíña, ídém. 
Rafael diva Lorenzo, ídem.
Magdalena Mergelina Marco, id.. 
María Luisa Colomer Mergeliña, 

ídem .': _-/■; /^ ;/ ; ’/
Lo comunico a V. S. paia su- co 

n.ocimiento y efectos. ,
V-alenuia, 7 de Jumo de 1937.

VICENTE URIBE 
Señor Director del Instituio de Re 1 

forma Afirraria.


